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REALES DECRETOS

V~ngo en aisponer que el ~nera1
de brigada D. Ram6n MUClentes
Vigo, ce.e en· el cargo de Jefe de
Estado Mayor de la C~itan{a ~ne·
rd de la sexta regi6110 y ¡paae a si·
tuaci6n d~ primera reserva, por ha·
ber o~ el día veintiocho del
c:orrientle me.t la edad que determi.
Da. la ley de veintinueve de j";'o
de mil novecieDltos dieciocho.

Dado en Palacio a veintiocho de
marzo de mil nO'f'~ieDltol treinta.

ALFONSO

Ello coneideraci6n a loe servidos y
circunstancias del, corilnel de Estado
Mayor, número UQO de la ~a de
su clase, D. Eduardo Curie'l Mia·
r6ne, que cuenta, la ef«ltividad. de
diecisiet~ de junio de milnoveclen
tOS veinticuatro,

Vengo en promoverle, a propuesta
del Ministro del fEdército y de acuer·
do con el Consejo de Ministros, a,l
empleo de General, de brigada, con
la antigüedad: del día veiDltiooho del
corriente mes, en la vacant'e produ
cid'a por pase a situaci6ra de prime·
ra reserva de D. Ram6n Mudentes
Vigo.

Dado 'en Palado a veintiocho de
marzo de mil novedentoe treinta.

'ALFONSO
El Ministro del El~rclto,

DÁMASO BERItNGUER FusTt

Slrvicins " circunstancias d,Z coro
",Z d, Estado Maror D. Eduardo

Curi,Z Miaróns.

Naci6 el día :13 d.e abrl'l de 1870.
Ingru6 en el servicio, como alumno
de la A<.lv'{.emia General Militar, el

123 de ~tiembre del88s, siendo por haber sido nombrado inspector
promovido al empleo de alférez de del~gado <le abastecimientos en la
Infantería, por terminaci6n d~ estu:- provincia de Sevilla, y p06terior
di06, el lO de julio de 1888. Aseen- mente prestó sus servicio~ en la Ca
di6: a primer teniente, en marzo de pitanía generaJ de la te!~ra regi611o,
1890; a capitán de Estado Mayor, eQ las Comisiones geográficas, cc>mo j

por haber obtenido ingreso en dicho jefe de la de~ Nome de España, y
Cuerpo, -en ma.yo de 1897; a coman· de jefe de Estado Mayor de la cuar
dante, en igual mes die 1906; a te- ta divisi6n y ~etario del Gobierno
niellite coronel, en· seu>tiembre de (91 S, mili1ar de Granada.
y a coro11.el, en junio de 19Z4· De coronel ha ejercido, en Ceuta,

Sirvi6: de subalterno, en el b~. el cargo de jefe de Estado Mayor
tal160 Cazador~ de Segorbe. regl-' de la Comandancia general, en OUIyO

miento de Soria y en la Eacuea SU-I' cometido fu~ un auxiliar eñcaz del
perior de Guerra, en conce,pto de Mando en la preparaci6n y organi
alumno, ve.rifica.ndo las práctlcae re- .zaci6n de cuantas operaciones le
Irlamentarias d~ Eetado Mayor en el i desatrollaron en el territorio duran.
legundo Cuerpo de Ej6n:ito. Obteni· 1te el llllPSO de tiempo OClaIprendido
do ingreso en. el Cuerpo de Eeíado, ,entre el S de junio (le 1934 a :18 de
Mayor con el elll'Pleo de c~itán, septiembre del año sigu\eMe, a 1841
prea0tJ6 llUI eervidos ~ el Cuartel que asieti6; y en la Peníntu.la, ha
~neraJ df4 segundo Cuerpo de Ejér. des.e;m¡peñado el ca't'go de Director
cito, en. ,Cuba, en operaciones ~.e del Colegio d-e Huérfanos de Nues.
campada, eo la división de la Ha· tra Seiíora de la Con~i6n, a la
bana, que se denomin6 dleepuée I vez que el de vocal de la Junta fa
«Cuerpo de Occidentell y más tarde GUltativa de tU Cuerpo, y desde oc
uprimer Cuet1po de Ej~citoll; en la ,tubre de J936 viene ejerciendo el de
Penín&UI1.a, en la primera divi&i6n: jefe de Estado Mayor del Gobierno
del segundo Cuerpo de Ejército,' miJi.tar (toe Cádiz, habi·e-ndo inlÍerina
Cuartel general d.e dicho Cuerpo de do en distintas ocaciones el de ,Go
E~ército y Capitanía generaJ de An- bernador militar, y aei5'tido en 1928
dalucfa; de comandan'te, en ell 'an,te- 'aa curso de informa.ci6n para el
rior destioo, en comiei6ra; de ayu-, Mando.
{Jante de call1lPO d-e'1 Teniente gene-! Es autor de la obra titulada ICE..
ral Delgado Zu}.u~a, Capitán. ge-' tu\'lio sobre 1.J. prime-a brigada. de
,neral de la segunda región, de jefe, I'3> terc,era divisi6nll.
,de Eetado Mayor d,e ~a. primera. bri· ¡ Ha desempeñado diferentes e im
itad,a de la tercera divlsI6n y de la porta.ntes c:>misiones. de serviciq en
Comisi6n. del Mapa mili:tar de. Es- tre ellas: en 19oZ, la de' profes~ de
paña, ,hOJas. 85 y 86; Y ~e temente la Academia preparatoria de sargen.
coro?el, en Larach-e, p.e Je,fe de la tos de la segunda región; en 1907.
OficlIIa central de Asurnt?! mdígenas la de ucretario en la revista de ins.
y de las tropas de Pohela, así co- lPe,cci6n panda. por' el Capitán ge.
me ~l mando ~e éstas, habiendo, ~n naal de na seguda r,egidn· D. Ma
funcl0nes propias d,el car¡ro, reva- ll.uel Delgado Zulueta a distintas
tado e in&peccionado las Míat, Oficio IPI·~7.as de la misma' en 1910 la de
n~s ~rindpal~s.y destaca.clas d-el te· jefe' alas 6Tdenei del ex.Suit4n de
rfltono, y aSI~,ttdo, al mando de eo· Marruecos Abdel.Azil durante IU
lumna, a difer·ente'S operaciones. de l'stnnrin ('ID Sev'lla¡ e~ 1917 y 1918,
c:am~al'la; y en la P('!Tlfn&,ula. de J'l"fe las de' Director de la Academia de
de Estado Mayor Q,e la quinlta di. ATahe y MI Patronato militar de,
v,isió'1 y el ;.arl!'o al~~lCo d-e secreta· enseñanza de Lanche, y, en su ae.
r~o del Gobierno mlhtar de Valen- tual emnll!o. en C4diz las de voca;l
cla, quedando d.espués en concepto de: la mixta .designada 'para informar
de disponible en la segunda regi6n. 'sobre la cesi6n del castillo' de San.
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Capitanes.

Teniente..

1tELA.CION gUE SE CITA

Comandante.

CirctÜar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
qUe el jefe y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Antonio
Borges Fe y termina con D. José Le6n
Tardán. pasen a servir los destinos que
en la misma se expresan.

De real orden Jo digo a V. E. para
tU conocidriento y demb efecto.. Dios
parde a V. E. muchos aios. Madrid
28· de marzo de 1930.

Sdior...

D. Antoni;) Borges Fe. disponible for
zoso en la primera región, a la Coman
daneia de Lugo, de segundo jefe.

D. Luis López de Ochoa Motta, in
gresado del Arma' de Infan-terla. a la
Comandancia de Caballería del 21,- Ter
cio.

D. Roger OJiete Navarro, Ingresado
del Arma de Infanteria, a la Coman

.danda de Urida.
.o. José Cordón Cervera, de la Ca

mandancia de Tarragona, a la de Bar
celona.

D. Juan Recuerda JimEnez, de la Co
mandancia de Albacete, a la primera
Comandaacia del 21.- Tercio.

D. Juan Torres Ramos, de la Ca
mandancia de Ciudad Read, a la de Ma
drid.

D. Juan Rodrigues Velaseo Navarro,
de ta Comandancia de Toledo, a la de
Santander..

D. Juan Ayu.o Soto, disponible for
lOeO en la primera rerión, a 1. Coman
dancia de Córdoba.

ID. Carlor Galán Ruiz, de la Coman
dancia de Huesca y en comisi6n en el
servicio de Aviación, a ta de Caballeo
rla del 21.- Tercio, continuando en la
citada comisión.

BIoUNGUD

Tenientes coroneles.

. Tenient¡ea coronele..

ULACIOl' gOK 1& errA

Coronel

Señor.••

BDDGl1U

Mayor relacionados a continuación pa
sen a servir los ckstioos y situaciones
que a cada uno' sé!e lleftala.

De real ordep. .10 digo a V. E. para
su ccmocimiento y ·danis efectos. Dios
guarde a V. E. muclIos· años. Madrid
28 de m~fZO de 1930;

D. Antonio Lago Espina, ascendido,
del Depósito Geográfico e Histórico del
Ejército a disponible forzoso en la pri
mera regi6n.

D. José Garrido de Oro, de disponi
ble fo:zoso en la cuarta regi6n, por ha
ber ce.sado en el cargo de secretario
de la Junta provincial de Abastos de
B;;rcelona, a la Capitanía general de la
sexta regi6n. (F.)

D. Enrique Edo Torrej6n, ascendido,
de la primera brigada de la quinta re
gi6n (Valencia), a diSllODible forzoso en
la tercera región.

D. Luis Montes y L6pez de \a TOo
rre, ascendido, de la plantilla de Comi
siones geográficas de la PenfllSula, a
disponible forzoso en Ja séptima ~i6n.

Madrid 28 de marzo de 193O.-Beren
guer.

D. Marcelino Pérez Pérez, de la ter
cera compañía de la Comandancia de
Orense. a la cuarta compañía de la de
Zaragoza.

D. Rafael Durán Machuca, de la cuar
ta compañía de la Cpmandancia de
Jaén, a la octava ~iiñía de la de
Cáceres.

D. Ramón Puente Roldán, de la quin
ta compaflla de la Comandancia de Na
varra, a la plana mayor del terCer Ter
cio.

r>. Ramón Albarrán Ord6ftez, dispo
nible forzoso en ta ~imera región, a la
quinta compaftla de la Comandancia de
Navarra.

D. Rafael Rojo Martm de Nicolás,
di$pOnible forzoso en la primera región,

CircfUar. Exicmo. Sr.: El Rey (que a la cuarta compaftla de la Comandan
Dios guarde), por resolución fecha de cía de JaEn.
ayer, confiere e) mando del Tercio y D. Bautista Canet Canet, de la cuarta
Comandancias de la Guardia Civil a los compalHa de la ComaDdancia de Oren
jefes de dicho CuelllO comprendidos en se, a la tercera compaftia de la misma
la siguiente relación, la cual comienza Comandancia.
con D. Juan Garcfa Rodrfguez y termi- (
na con D. Plo Navarro L6pez. I •

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dice
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
28 de marzo de 1930.

Seftor...

Coronel
f

D. Juan Gareía Rodrlguez, lublnepec
tor de'! 24.- Tercio, 111 ltl.-, con i~al
cargo.

D. Cartol OchotoreDl. L'aborda dis
ponible forlOlO en la primera reción, a
la Comandancia de Toledo.

D. Plo Navarro L6peI, de la Coman
dancia de T04edo, a la de Madrid

Madrid 28 de marzo de l03o.-Beren.
ruer,

VeD&,o ello nombrar Jefe de Estado
Mayor de l~ Capitanía geoneral d.e
la Mlllta regl6n, al General de bri.
gada D. Eduardo Ourie1 Miaróns.

Dado en Palado a v~iDltiocho de
mano de mM 'IIoveclento. tr~iMa.

Sublecretarrl
DESTINOS

C;"(HIor. ExaDo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien di.,.
ner que los jefes de~ Cuerpo de E.tacto

I&\LFONSO
:a MIaI8tnt del BJIr'cI..

DAMA.o BIUNGt1U FU8ft

REALES ORDENES

ta Catalina, en 1926 y 1927, Y de la
Junta de defensa, en 1927; Presi
dente de la mixta nombrada pa>Ta
estudiar 1lu compensaciones que
ofruca el ~ntamientopor la cesi6n
del fuerte abaluartado de tierra, en
1927 y 1928, Y desde julio de 1929
viene ejerciendo el de vocal de la
Jun~a provincial del Patronato na
cional de Turismo.

Tom6 parte en la campaña de Cu
ba) de capitán. y en la de Africa (te
rritorios de Larache y Ceuta-Tetuán),
de t~nient@ coronel y coronel) ha
biendo alcanudo, por los méritos
en ellas contraídos, las recompensas
siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por los combates soste-

• nidos en uBocacajío» y «Bocaconde»
(Habana), del S al 10 de abril de
18:)8.

Significado pan' la cruz de. Isabel
ola Cat6lica, por las ~raciones y
reconocimientos en que tom6 parte
desde el 15 de junio de 18g8, «desde
la Habana hasta los límit.es ce Pi
nar del Río», y « en la línea del fe
rrocaonil de Guanajay».

Cruz roja die segunda clase del
Mérito Militar, peDSiolll8da, {Jor los
hechos de annas librados, operaciones
realizadas y servicios prestados en
la lona de Larache, delde 1 de ma
yo de 191S al 30 de junio de 1916.

Med.aJlas: de oro de Bomberos de
la Habana; de Constancia de los Vo.
luntarios de Cuba; de Cuba, y Mi.
litar de Ma.ITllIllOOS, COn lPuadores
Larache y Tetuin.

Se halla, ademM, en polleli6n de
las siguieDtee condecoraciones:

Meuci600 honorffica.
Dos cruces blancas <fie eegunda ola

lit df4. )Urito Milita.r, 'I1'J1a de ellas
pensionada. .

Cru2 y' PIlaea de San Hermene.
gildD.

Medallas de Allonso XIII, de los
Sitios de Zaragoza y del Homena.
je a SS. MM. .

~uen.ta cuarelllta y cuatro afio, y
lItl. meees de efectivos eenkioe; de
ellos, cuarenta y uno y mil de odho
JDeee. de ofidall; hlk1e el! n11mero uno
en tll e.ca!a de BU ellu,e, se haJ1a
bien c~ado y ett4 dluHi.cado
~ para eJ 1AICItlUD.
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M&eces.

D. Jaime Baiget NicoT&s, ascendido,
de la Comandancia de Urlda, a la de
Huesca. '

D. Miguel S&nchez CaUej6n, ascen
dido, de 13 plana mayor del 28.- Ter
cio, a la Comandancia de Granada.

D. Juan Casla Martin, ascendido, de
la Comandancia de Vizcaya, a la de
Soria.

D. Hipólito Cregpo Alpuente, asc~

dido, de la Comandancia de Tarragona,
a la de Santa Cruz' de Tenerife.

D. Fernando J\.nguita Colomo, ascen
dido, de la CoÚ1andancia de Badajoz,
• la de Ceuta.

D. Raimundo Vicente Pascua, de la
Comándancia de Málaga, a la de Gua
dala.ja'ra.

iD. Eugenio Santos Guamizo, de la
Comandancia de Ceuta, a la je Ciudad
Real.

D. Sérvulo Gonz&lez Diez, de la Co
mandancia de Santa Cruz de Tenerife"
a la de Vizcaya.

D. José Benítez Palacios, de la Co
mandancia de Huelva, a la de C6rdoba.

D. Evaristo García Garcia:, disponi
ble forzoso en la quinta regi6n, a la
Comandancia de Caballería del 21.- Ter
cio.

D. José León Tardán, del escuadr6n
de la Comandancia de Cáceres, a la
Comandancia de Málaga.

M3drid 28 de marz;) de J9J(l.-Beren·
RUer.

Circular. E"cmo. Sr.: Conforme
con la propuesta que el Vicario ge
neral castren;e remitió a este Minis
terio con su escrito fecha 21 od;el mes
actual, el R~y (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que el personal del
Cuerpo Eclesiástico del EjérCito com
prendido en la siguiente relación, que
da 'Priocipio con el c3lpellán mayor
D. Gregorio Vilches Vi1ches y termina
con el segundo D. Emilio Bardón
Fernández, pase a servir el destino
que en la misma a cada uno se :e
sefi'ala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2S de marzo de 1930..

BII:U1fGUD

Sellor...

ULACIOK QUa .. errA

Capellú mayor.

D. Gregorio Vilches Vilches, de la
tenencia vicaria de Canariat, al hospi.
tal militar de Carabanchd (V.)p. ~,?sé Collado Castell, del hospi.
ta'. mIlitar de Burgos, a la tenencia
vicaria de la sexta re¡ión, en plaza
de teniente vicario de s.egunda, por
no existir personal en condiciones de
IIcenso.
d D. Aniano Moreno Mangas, áscendi.

0, del ~os.pi~al militar de Ceuta a
la tenlCncla vIcaria de Canaria's (F.)

D, Leopoldo González González,

29 de marzo de 1930

ascendido, de la Brigada Obrera y
To-pográfica de Estado Mayor, al hos
pital militar de Burgos (F.)

Cape1~s primeros.

D. Joaquín Mur Callan, del regi
miento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo, a la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor (V.)

D. Fran:isco Gálvez Gómez, del re
gimiento de ArtiIlería a caballo. al
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovi1ismo (V.)

D. Carlos Quirós Rodríguez, de dis
ponible forzoso en Tetuán, a los hos
pitales militares de Ceuta (V.)

D. Felipe García Peñalvo, del re
gimiento odIC Artillería el pie, 7, al re
gimiento de Artillería. a caballo (V.)

D. Ramón Iglesi&'s Navarrí. ascen
dido, del hogpital militar de Caraban
chel, al regimiento de Artillería a
pie, 7 (F.)

D. Hilario Gómez García, ascendi
do, del q: Tercio de la Guardia
Civil, al hospital militar de Tenerife
(forzoso).

Cape11anea segundos.

D. Ignacio Prieto Rodríguez, del
batallón de Montaña Lanzarote, 9,
al 14.· Tercio de la Guardia Civil (V.)

D. Julio Rodríguez Castro, de las
tropas .Q..e Artillería e Ingenieros de
Menorca, al hospital militar de Cara
banchel (V.)

D. Amador Almeida Salazar, del re
gimiento de Infantería Ca;;,tilla, J6,
al batallón Cazadores de Chiclana, 17
(forzoso).

D. Luis de la Calle González, del
batallón de Montaña Reus, 6, al regi
miento de Infantería Córdoba, 10 (V.)

D. Gaspar Sancho Murriá, del ba
tallón Cazaodores de Arapil~s, 9, al
regimiento de Infantería Almansa, 18
(voluntario) .

D. Emilio Bard6n Fernández, del
batallón Caza.dores de Chic1ana, 17,
al regimiento de Infanteria 5a", Quin
tin, 47 (F.)

Madrid 2S de marzo de 19Jo.·Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) "Be
ha servido disponer que el teniente au
ditor de tercera D. Juan Mantilla Agui-'
rre, habLlitado para desempef\ar plaza
de categoría superior, y en s1tuaci6n de
di~ib1oe forzoso en la primera regi6n,
pase destinado a la Auditoría de la sex·
ta, en vacante de teniente auditor de
segunda que existe en la plantilla de la
misma. (F.)

De real orden 10 eligo a V. E. para
IU conocimiento y demAs efectos. Diol
guarde a V. E. muchos aftol., Madrid
2,/ de marzo de 1930.

Setl.ores Capitanea generales de las pri-
mera y sexta regiones. .

Sellor Interventor general del Ejército.

815

Circular.' ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios, guarde) se ha servido disponer
que los, oficialelS 9e.1 Cuerpo de Ofi
cinas militares' que figuran en la si
guiente relación, que ,principia con
D. José Asensio García y termina
con D. Enrique 5uárez Santonja, 'Pa
sen a servir los destinos queeri, la
misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento )' demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BEJlENGmJl
Señor...

RELACION gUll: $E CITA

Oficiales segundos.

D. José Asensio García, oie dispo
nible en la primera región, al Gobier
no militar de Badaioz (F.)

D. Julián García CarraSoCo, d~l Go
bierno militar d~ Badajoz, a la Ca- .
pitanía general de la segunda región
(V.)

Oficial tercero.

D. Enrique Suárez Santonja. de la
Capitanía gen-eral de la segunda re
gi6n, a la de la tercera (V.)

Madrid 27 de marzo de 1930.-Be
rellguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha' servido disponer
que los escribientes de primera del
Cuerpo d'e Oficinas militares que figu
ran en la siguiente reiación, que prin
cipia con D. Paulino Alonso Bruno
y termina con D. Félix Grassot Ge
ronés, 'Pasen a servir los destinos que
en la misma se les señala.

De real orden lo <i,jgo a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

·Madrid 27 de marzo de 1930. .

BIl:UNGUll:Jl
Sei\or...

.a.ACIOK OW, a CITA

D. Paulino Alonso Bruno, de la sec
ción de clasificación y revisión de Te
nerife, a la junta ~e clasificación y re
visión de Madrid (V.)

D. Antonio ESlPallallgas Gutiérrez,
de la Comandancia militar de La Pal·
ma, al archivo general militar (V.) ,

D. Félix Gras&ot Geronés, ascendi·
40, d'e la junta de clas-ificación y re·
visi6ft de Gerona, a la misma. '

Madrid 2,/ de marzo de I930.-Be·
renguer.

DISPONIBLES

CirCtllar. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de lo dispuesto en el real decre.
to de 24 de febrero (¡IUmo (D. O. nú·
mero 45), y accediendo a lo solicitado
por los auditores de divisi6n D. Pedro
Alvarez Velluti y D. Angel ll1ana Sán·
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D. Luis Bl§rgamo PanplI>, ele ~Ite

MiD.iaterio, 1.100 pesetas por dos
quioquenw. y una anuaaidad, ~
OllCe aiios de empleo, deade -, abril
1930.

D. Man'1Jlel Alonso y Garda Con
de, de este Ministerio, 1.100 pesetas
poi' dos quinquenios y una anuali
dad, por once años de empl~. des
de 1 abril 1930.

Ofielales segundos.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

GUflTa relaciODido. a c:ontinuaci6n,
pueDo, ail termiDU IUC pñ.ctic:ae en
fin del presente mes, en lOS Cu-er
pos, Centros y dependencias que !le
expresan, a continuarla$! en loe que
tambilSn se indican, donlf.e permane
c~h huta fin de septiembre pr6
lumo.

De real ordu lo digo a V. E. pa
ra su cooocimiell4to ., demás efeot05.
Dios guard~ a V. E. muchoe añ05.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BEUXC:UU

Señor...

D. All't'Onio Garcla Guerreco, de
este Ministerio, 1.700 pesetas por

Capitán. de Infantería, D. Antonio dos quinquenios y siete anualidades,
Sintes Pellicer, de a las 6rdenes del por treinta y siete años de servicio,
J~fe Superior de Aeronáutica, a la desde 1 abril 1930.
C.~pitanÍ3 gmeral de la primera re- D. Angel G6mez Magdaleoao de la
glOn. . primera zona pecuaria, 1.700 Pesetas
Capl~án ?'l! Infantería, D. Luis por dos quinquenios y siete anua)i

.'\panclO Muanda, de la CDmand.an- 'dades, por ~reinta y siete años de
c~a de Artillería de Ceuta, a la Ca- servicio, de6de 1 abril 1930.
pltaní~ generJl de la cuarta región., D. C.asto. Millán Gutiéaez, de es-

Capltáfi¡ de Infan~erfa, D. Enrique te MiDlsteno, 2.000 pesetas por d{:s
Pl;Ii 6 Guardiola, de a las ordenes dr'l quinquenios y diez anua:1idat'.es, por
Director deol ~p6sito Geográfico e cuarenta años de servicio desde 1
Hist6rico del Ejército, a la Capita- abril 1()30. (Con abonos.) ,
nía ge.neral de la primera región. D. Fran.ci~co ~arrauri Madariaga,

CapItán. de Infantería, D. Antonio de este. MIDls.teno, ~.7OO pesetas por
Sáez IzqUierdo, de a las 6rdenes- del dos qUlnquelllGf y siete anouaJidades
Director del Dep6si~o ~ográfico e por trei'llta. y siete años de ~rvicio'
Hist6rico del Ejl§rcito, a las d.el Je~ desde 1 abril 1930. '
Superior de 'las FllICna, Militares de D. Ped·ro Latorre Aguirre, de este
Marruecos. Mini~terio, 1.600 pesetas IPOr dos

~ap¡'¡lin de Infantería, D. Pateual qui,nqueniG5 y seis anualidades, por
Mlñana de la Co~pción, de a las treIDta y seis años d.e servic:io, deede
órdenes del Jefe Superior de .Aero- 1 abril 1930.
ná.utica, a l~ Ca.pitanía ¡rener..l de la .o: J~an López Simino, de este
prImera regl6n. Mlnllrteno, 1.600 pesetas por d06

Teniente de InfaDltería, D. José quinquen·ios y seis anualidades, por
Angosto y G6mez Castri1l6n, <fe a treinta y seis años de servido, des
l~ órdenes del Director del Dep6- de 1 abril 1930.
SLtO Geográfico e Hi,¡6rico del Ejl§r. D. Gregorio Calleja Valeaciano
cit.o, a la 9Apitanía I'enera] de la de este. Mini6~erio, 1.900 pesetas po;
pnmera regt6n. dos qUlnqU~los y nueve anuaJida-

Madrid 28 de marzo de 1930 .-Be- des, por treinta y nueve años d~
reDg'Uer. servicio, desde 1 abril 1930. (Con

aboDos.)
D. Manuel GÓlDez Láinez de este

MinisteriD, 1.500 pesetas 'por d06'
quinquenios y cinco an,ualidadell, por ;
treinta y cinco años de servicio, des
dlC 1 abril 1930.

D: Arturo Cano Rodrí¡ruez, de es
te Ministerio, 1.500 pesetas por dos
quinquenios y cinco amualidades, ,por
treinta y cinco años de servicio, des
d,e 1 abril 1930.

D. Francisco Gallego Bermejo, de
eMe Ministerio, 1.500 pesetas por d-es
quinquenios y cinco anualidades, por
trein·ta y cinco añ06 de servicio, des
d,e 1 abril 1930.

D. Constan1ino SánlChez AlOMO, de
este Ministerio, l.6oo pesMas pO'l' dos
qui,nquenios y seis anua'lidades, por
treinta, y seis años de servido, does-'
de 1 abril le)3O.

D. Luis d~ Francia Bc,lvoP.r, de es
te Ministerio'. 1. 5~o pt'seta~ por dos
quinquenios y cinco anull.Jidarll"s, por
treinta y cinco afias de servicio, des- '
de 1 abri.l 1930. (C;:on abonos.) •

D. Alfredo Tierno Ortega, de e.t
te Ministerio, 1.900 pese!" por doe
qui.nquenios y nueve anua1idad~, por

PRACTICAS

ULACIOX gUE SIt CITA

<hez. y por ~os de brigada D. hidro
SIIárez y Garda Sierra 7 D. Oaofre
Sastre' Olamendi, en situaci6n ele clis
(IOIU"bles voluntarios, como lJI'OCedentes
de la de reemplazo, el Re,. (que Dios
parde) ha tenido a bien concedertes el
9Qe a la sjtuaci6n de disponibles for
zosos, confortl\e prec:e(ltÚa el articulo
13 del citado real decreto, con residen
cia de tos tres primeros en la primera
región y el último en ta tercera.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y dmtás efectos. Dios
guarde a V. E. mochos años. Madrid
~ de marzo de 1930.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a :0 dispuesto en el real
de-creto de 21 de febrero próximo pa
sadD (D. O. Ilú:n. 45), el Rey (que
0:05 guarde) se ha servido disponer
que les oñc:ales del Cuerpo de Ofi
sinas m:¡¡t;¡res que figuran en la si
gu:(n:~ re:ación. que principia con
U. Rafael Gibert Rodrlguez '1 termi
na coJn D..-\aoJlio de la Lama Pérez,
continúe:¡ en su actual situación de
tlispoaibjes voiun-tarios en las regiones
'rn que se encuentran y en las con·je
tiones prevenidas en el articulo sexto
de1 ci tado real decreto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su coJllocimiento y demás efectos.
Dio; ¡{uarde a V. E. muchos años.
Madriei 28 de marzo de 1930.

BItUlCGtlO
Seftor ...

Oficial segund~, D. Rafael Gibert
Rodríguez, en la primera región.

Oficial tercero, D. Juan Gómez For
leza, en la misma.

Otro, D. Ramón Va'lero San Nico
lás, en la misma.

Otro, D. Manuel Jiménez Dlaz, en
la quinta regi6n.

Oficial segundo, D. Victoriano Ja
ráiz García, en la octava región.

Otro, D. Emilio Ruíz Campos, en C
la misma. ;rcu!ar. IExcmo. Sr.: EJ Rey

Olidal tercero, D. Alfon',o Fons (que DI06 guarde) se ha servido coo-
Gil, en la tercera región. ceder a .)os oficial~s del Cuerpo a.e

Oficial segundo, D. Manuel Morillo qfi~nas Militares que figuran en la
Co.ta, cn la segunda re,gi6n. siguIente relación, que principia con

Oficial tercero, D. Federico Porta D. Luis Bérgamo Panlrán y termina
M I . l' 'ó con D. Manuel González BadSa el

(. Clor, en a pnmera regl n. premio de efectividad corre&pon.J.'I'en_
Otro, D. Leonardo Moral Sancle-. ....

mentc, cn la cuarta región. te a qUlenquenios y anualidades lIue
( f' . I d IJ J • C é a cada uno se le c('olligna eJ que
) lela segun o, . oaqull1 ort s percibirán desde las fechas' que se'

Santano, I.'n la primera regi6n. 1 ñ 1 . .
Otro D Adolfo de la Lama Pé. es se a a,. por reuDlr las condldo-

, . ' n,es prevemdas en la real d .
rez, cn la octava región. C\lIlar d '.. o,r .en rlr-

!vi atlrid ;úl de marzo de 19Jo.-Be- 'ción L:gls4la~.ev Junúlo de 1<»)28 (dCoZ,c-
r ." a n m. 253 yemás

rellgl1rr. dIsposiciones vigentes.
De real o:d,~n lo digo a V. E. pa.

rn. su conO~lmlento y :demá.s efectos.
DIOs A'uarde a V. E. muchoK afias
Madrid 17 de marzo de 1930. •

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dio, ¡uaroe) ha tenido a bien
dia,poMr que los alumn06 d-e la 30.· I '
Clrom()dón de la IElIIcUle1a Superior¿'e I SeiiJ'l'...



Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dio. guarde) le ha. servido dil
pon~'1' el1 retiro para 101 puntol que
le expresan en la siguiente relación.'
de las c10ases e individuos de tropa
d.e Ila Guardia Civil comprendidos
en la misma la cual comienza con
Lonl1zo Marln F ernández .y termi~
con Miguel Mula Simón, por haber

BaUROtJD

Senor Director generál de la Guardia
Civil.

Sellores <;:8IPitanes generales de ·las pri.
mera y cuarta regiones e Interven·
tor general del Ejército.

D. O. 1 \\m. 72

treiwta y nueve añOll de _rvido, des
de 1 abril 1930. (Ceo a'bonvl.)

D. J016 Rod.rfguez G6ma, de ".
te Ministerio, 1.700 pesetas por <Loe
quinquenios y siete anualidade.s., por
treinta y siete años de servido, des
de 1 abril 1930.

D. Fermio. Arroyo Báez, -de ellte
Ministerio, 1.500 pesetas por dos
quinquenios y cinco anualidades, por
keinta y cinco añ06 de servicio, des
de 1 abril 1930.

D. Eulogio Antoranz Martina, del
Archivo Gell<efal Militar, 1.600 pe
setas por dOlS quinquenios y seis
anualidades, por treÍ9ta y seis años
de servicio, desde 1 abril 19~0.

D. Rafael Gómiz, Ferrúaiz, ,del
Archivo General Militar, 1.600 pe
setas por dos quinqufllios y seis
anualidades, por treinta y seis años
de servicio, desde 1 abril 1930.

D. Sebastián Ortega Anaya, de las
Intervencione6 Mi.litares del Rif
1.200 pesetas por dos quinquenios ;
dos anualidades, por treinta y d06
años de servicio, de6de 1 octubre
19Z9. (Se retrotrae a esta fecha el
señalamier.oto hecho por real orden
de 27 febren> 1930, D. O. núm. 49,
por ser la que le correspoodJe.)

. D. Fe1i.pe Sanz Miguel, d.e la Ca
pitanía general de la sexta regi6n,
1:500 peset~s por dos quinquenios y
Cinco anualidades, p<l'l' treilllta y cin
co años de servicio, desde 1 abril
1930.
. D. Juan Be.ltrán L6pez, de la Ca.

pltania ft"Mral de ·la ·tercera región
1:500 pesetas par dOll quinquenios y
CI'l1CO anualidades, por treinta y cin
co años de servicio, desde 1 abril
1930. (Con abonOll.)

D. Francisco Sala Gomis, de la
Junta: de Clasificaci6n y Revisi6n· de
MurC:la, 1.400 pes-etas por dIOS quin
qU~nlos y cuatro anualidad~, por
t>feIn/ta y cuatro años de servicio
desde 1 abril 1930. '

D. Rafael Garz6n González, "de la
C.a¡pitan.ía general de la primera re
glón, 1.300 pesetas por dos quin9ue
'llios y tres anualidades, por treInta
y tres años de servicio, desde 1 abría
1930.

D. Antonio Quiles Alom'3lI' de la
Ca¡pitania genera¡! de Baleare~, 10800
peeetas por dos quinqueniOll y ocho
anualidades, por treiDita y ocho ai'ios
de servicio, des(f.e 1 abri,l 1930. (Con
abonos.) .

.D. Félix Ortega Antón, de la Ca
P!tanía general de la primera re
i~6n., 1.100 peseta~ por do,s. quinqu~
DIOS y una anl1l'3lldad, POlI' trei'l1ta y
un afiOll de &ervicio, desde 1 abril
1930.

D. Ram6n Santos Murie, del Cuar
tel geQ«al de Africa, 1.700 pesetas
por dOll .quinquen.ios y sietoe anuali.
dades, por treilllta y siete afios de
servicio, desde I abril I<W>.

D. Jos6 SI.nchez Morilla., de la
Auditoría (f.eJ Cuartleil general d~
M1fica, 1.400 pesetas por dos quin
qu~nios y cuatro anualidades, I por
·trelnt.a y cuatro al'lol' ¡ie servido
des I abril 1930. (Con abonos.) ,

D. Manuel Morillo Costa, disponi.
ble en la segunda rt!gi6n, r.900 pe_
~'<.'I\ o

29 de marzo de 1930

setas por doe quinqlle.nios y nue.e
anuaiiMOes, por treinta J nueve
añ~ de servicio, d-.de 1 feb1'ero
1930. (Con abonos.)

D. }os6 Gil Vera. de la Capitanía
general de la primera región, 1.700
pesetas por dos Q'lrinquenios y siete
acualidades, por treinta y siete años
de servicio, (l.esde 1 abril 1930.

D. José Cuesta pararols, de la Ca
pitanía general de la octava región,
1.100 peseta6 por dos quinquenios- y
una anualidad, por treinta y un años

'de servicio, de6de 1 abril 1930.
D. Joaquin. Cortéei Santaño, dispo

nible en la primera regi6n, 1.500 pe
setas por dos quinquenios y cinco
anualidades, por treinta y cinco años
de servicio, desde 1 abril 1930.

D. Enrique Ruiz Gu tiérrez, de }la
Academia Ge'l1eral Militar, 1.300 pe
setas por d~ quinquenios y tres
anua.lid.ades, POT treinta y tres años
de servido, desde 1 abril 1930. (Con
abonos.)

Oficiales terceros.

D. Gregario Peñas Herrero, de la
Junta de Clasificaci6n y Revisi6n. de
Segovia, 1.800 pesetas por dOll quin
quenios y ocho anua1idad~; por
treinta y ocho años de servicio, des
d~ 1 abril 1930. (Con abonos.)

D. Anotonio Cantó Correa, de la
Auditoría del Cuartel general de
Africa, 1.200 pesetas ¡por dos quin.
quenios y dos anu'3:lidades, por t~in

ta y dOll aliOlI de servicio, desde I
abril 1930.

D. Atilio Garela Muñoz disponi
ble e'iI la IlcSptima regi6n.: 500 pe
setas por un quinquenio, por vein
ticinco años de servicio, desde 1
abril 1930.

D. Leonardo Moral Sanc1~mente,
disponible en la cuarta regi6n, 500
pesetas por un quinquenio, por vein
ticinco años de servicio, desde 1
abril I(no. (Con abonos.)

D. Manuel González Ba~:Ua, dis
ponible en la quinta regi6n., 500 pe_
s~f.!16 por un quinquenio, por vein
tiCInCO años de servicio, d.eede J
marzo 1()30. (Con abonos.)

Madrid 27 de marzo de 1930 .-Be
renguer.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que e1 coronel de la
Guardia Civil, en situaci6n de reserva
D. ROR'elio Tenorio CaS81I, que ha ce~
sado en el cargo de jefe suPerior de la
Policla gubernativa de Barcelona quede
en dicha situaciÓn en la primera' regi6n
y afecto para haberes al :16.- Tercio.

De real ardeD lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos aflos. Madrid
28 de marzo de 1930.

817

RETIROS

Circubr. Excmo. Sr.: El Rey
(que Di~ /gÚllrdeo). se ha senido

disponer el retiro para los pUDtvs
que le expresan en la siguiente re
lación, de Los oficiales de la Guardia
Civil (E. R.) compraJ.didos en la
misma, la cual comienza cop. D. Ga
briel Aleolea Garda y termina con
D. Aniceto Pulido Valle, disponien
do 13-1 propio tiempo que por fin del
mes actual, sean dados de baja en
el Cue-rpo a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de mano de 1930.

1S0000Ob

Señor...

Tenientes' (E. R.)

D. Gabriel AleoIea G-a.rda, de la
Comandancia de Madrid para Va-
llecas (Madrid). '

D. José Castro Villares, de la Co
~andancia de Caballería del 21.0 Ter-
CIO, para Barcelona. .

D. Octavio Sánchez Tuñez de la
Comandancia de' C6rdoba, p~ra Po
sada (C6rdoba).

Alféru' (E. R.)

D. Aniceto Pulido Valle, de .la
Comandancia de Guadalajara para
Toledo. '

Madrid 28 de ma·rzo de 1930 .-Be.
renguer.

Excmo. Sr.: A«e<!iendo a 10 solid
tado por el sargento de la Guardia Cj
vH, oon destino en la Comandancia de
Ciudad Real, Sim6n Mansilla Mansilla,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para Agudo, de dicha
provincia; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del mes actual sea dado
de baja en el Cue1'1(lO a que pertenece.

.De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos alias. Madrid
28 de marzo de 1930.

Buocun

Selior Director general de la Guardia
Civil.

Seliol,'es Presidente del Conrsejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la primera regi6n e In
terventor ¡eneral del Ejército.
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Seliores Capitanes generales de la cuar·
ta, quinta y séptima regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

SUPERNIDLERARlOS

conferir los mandos def regimiento In
fantería Luchana, :aS, y zona de reclu
tamiento de Segovia, 40, a los· coroneles
de dicha Arma D. José del Pozo Lle6,
disponible en la quinta regi6n, y D. Cán
dido García Oviedo, de la zona de re
clutamiento de Salamanca, 38, resPe'<:
tivamente.

De red orden 10 digo a V. E. para
su conocimieqto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. Madrid
28 de marzo de I9JO.

Auditor de brigada, D. Emilio (le
Urízar y Olazába;l, con destino en
las Relatorías del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

S_l1mt,s.

Auditor de divisi6n., D. Pedro Al.
varez V-elluti. disponible forzoso en
la primera región.

Auditor de brigada, D. Antonio
Méndez Casal, con destino en las Re.
latorías del Collsejo Supremo del
Ejército y Marina.

Madrid 28 de marzo de J930.-Be.
renguer.

JtKLACIOlf gOB S& eru

Señor...

Lorenzo Marín Femández, de la
Comandancia de Meli1la, para Los
Gallardos (AImería).

Sisebuto Santidrián Santidrián, de
la Comandancia de Vizcaya, para Por
tugalete (Vizcaya).

Guardias.

Sargentos.

cumplido la edad parll, obtenerlo en. Audi'tor de división, D. Emilio de
el mes actual, disponiendo al propio la Cerda y L6pez Mollinedo, Audi
tiempo. que por fin del mismo sean tor de la octava región.

. dados de baja en el Cuerpo a que Otro, D. CTi5lt6baJ Ocboa y Torres
pertenecen. de Navarra, disponible fOrz060 en

De real orden lo digo a V. E. pa- la primera región.
ra .su conocimiento y dEmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 38 de marzo de 1930.

BE.llENGUEll

Manuel Garrote Madas, de 1181 Co
mandancia de Zamora, para Zamora.

Francisco Hemández Molina, de
la Comandancia de Murcia, para Cie
za (Murcia).

Miguel Mula Simón, de la Coman
danCia de Murcia, para Alcantarilla
(Murcia).

Madrid 28 de m'arzo de J930.-Be
renguer.

.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) =e ha llervido dis
ponoer que el CODllejero ¡togado y
Jefes del Cuerpo Jurídico Militar
comprendidos en. la' siguiente rela.
ci6n, que da principio can D. Joa.
quín Sag>nier Villav«hia y termina
con D. Antonio Méndez Casal, for
men el Tribunal para las opollido
n-e8 a ingreso en el expresado Cuero
po, convocadas por real orden de 10
de diciembre último (Gaceta núm. 346
y D. O. núm. 276). sin que por ra
zón de' este nombramiento perciban
loe d.esiR'nados dieta o gratificaci&n
dguna ni otro sue1<lo qUle el que por
e.u sHuación o destino les correspon
da; salvo el derecho a las asisten.
ti.. que señala el artícu.lo 26 del
regllamento aprobado por real decre
to de 18 de junio de 1924 (C. L. nú
mero 280).

De rtll;l o:d~n 10 digo a V. E. pa.
ra. su conOCImIento y demás efec~os.

DIOS guarde a V. lE. muchos alioll.
Madrid 28 de marzo de 1030.

BZUNGUlui

JlELACION QUE SB CITA

Pr,sid,,,t,.

Coneejero togado, D. Joaquín Sag·
Dter y ViUavethia, Consejero d.el
Consejo Súpremo d'el Ej~rdto y Ma.
rlDa.

VACA!'ttES

CirCtllar. Excmo. Sr.: Cubiertas las
vacantes de profesor en las Academias
e~pec}a.les de ~nfaDtería, Caballerfa, Ar
hllena, In!f~nleros e Intendencia, para
cuya provlsl6n se consider6 necesario
fijar las normas establecidas en la real
orden circu1ar de 10 de enero último
(D. O. núm. 8), el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que las que en lo
sucesivo se produzcan en J~s mismas, se
cubran con sujeci6n a los preceptos del
real decreto de primero de junio de
19111 (C. L. núm. 1(9) y real orden
circular de 28 'tIe julio de 1936 (Cofec
ción Legislatif'a núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. D10S
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
24 de marzo de 1930.

BUUGUU

Selior...

•••
Sleelan .1 1110111'(1

APTOS PARA EL ASCENSO

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios F;uarde) ha tenido a bien declarar
asptos para el ascenso al empleo inme
diado cuando por antigüedad les corres
ponda, a los alféreces de Infanterla
(E. R.) D. Francisco Dur6 Mártf y don
Pedro Jarque Torta;ada, por reunir las
condiciones reg.lamentarias.

De real orden lo digo a IV. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
R'Uarde a V. E. muchos aftoso Madrid
28 de marzo de 1930.

BERENGUER
Seftor...

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infantería doo
Juan Requena Abana, del regimiento
Gerona, núm. n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el pase a si
tuaci6n de supernumerario sin sueldo,
con arreglo a los reales decretos de 20
de agosto de 1925 y 24 de febrero pr6
ximo .pasado (C. L. núm. 275 y D. O. nú
mero 45), quedando adtcritó para to
dos los efectos a ~a Capitanfa general
de la primera regi6n.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dial
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
:a8 de marzo de 1930.

BEUNGm

Seftor ClI4)itán gene1"al de la quinta re
gión.

Seliores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito. .

- le. I

Sleelaa .1 CI.IIIII'(I , Crf. ClDllllr

DESTINOS

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
prCllPuesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servitlo disponer que el pifano
de ese Real Cuerpo, Abelardo Vilchel
Barragán, y cabo del regimiento HúS/ll
res de la Princesa, 19.· de Caballerfa,
Pedro Santos Ruiz, pasen destinados a
la Escolta Real, debiendo verificarse el
alta y baja corregpondiente en ]a pr6
xima revista de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dial
guarde a. V. E. muchos aftoso Madrid
27 de marzo de 1930.

BU.ENGUU

Vocal,,,,

Auditor de divtei&l, D. Manuel del
Nido Torree, dilpon.ibEe fonolo en
la primera reglón, '

'DEsrI'INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de esta fecha, le ha lervido

Seftor Comandante (eneral <lel Real
Cuerpo de Guardias Alabardero..

Seftor Capitán general de la primera re
gibn e Interventor rO/lltra.l del Ej6r
cito.



D. O.ném. 72

ORDEN DE SAN HERMENE
GILOO

. ~Excmo. Sr.: E\> Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 prO()l1esto 'POr la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido diS'pOner
que la real" orden de 23 de agosto de
1928 (D. O. DÚm. '185), por la que se
concedía la cruz de dicha Orden al co
mandante de Caballería, con destino en
el regimiento de Cazadores Atmansa
núm. 13, D. Rafael Granados Manga
do, se entienda recti6eada en el senti
do' de que la antigüedad que le corres
ponde en la expresada condecoraci6n es
la de primero de septiembre de 1927.

De real orden lo digo a V. E. Para
su conocimiento y demás efectO!l. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de marzo de 19JO.

BERENGUER

29 de .mano de 1930

ci6n el regimiento 'Lanceros Tre
viño, 26.

Teniente (E. R.), D. Alfonso Mar
tín Feij60, con antigüedad de 25 de
julio 'de 1~29; cursó la documenta
ci6n el regimiento Lanceros Trevifío,
número 26.

Ten;iente (E. R.), D. Angel Her
nández Izquierdo, con antigüedad de
27 de diciembre de 1929; curs6 la
documentación el Gobierno Militar
de Badajoz.

Alférez (E. R.), D. Juan José
Sáez Rodríguez, con antigüedad de
31 de diciembre de 1929; cursó la
documentación el regimiento Caza
dores María Cristina.

Madrid 27 de marzo de 1930.-Be
renguer.

RETIROS
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TeDlmte (E. R.)

D. José Lázaro R~dcrndo, en la pri..,
mera regi6n.

Jtmla Clasificadom de~e$ IJ de..
Mo$ pSblieO$

Exeepción ddl párrafo tercero del ar
tículo noveno.

Capitanes (E. A.)

D. Manuel Albert DespujO'1s, el) la
cuarta región.

D. Antonio Carranza García, en la
misma.

M OJlOS de esctltJdro

Capit411., D. Juan SuelV'es y de Go.
yeneche, con anltigüedad de 16 de
&I'Olto de 1929; cursó la documenta· Sefior...

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Varina.

Sefior Capitán general de la sexta re
gi6n.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
«(fue Dios guarde), de acuerdo con
10 propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San H~me·
negildo, se ha servido conceder a 106
Jefes y Oficiales del Arma de Caba
Uerfa, comprendid05 en la siguiente
relacl6n, que principia con D. Luis
de Acuña Guerra y termina. con don
Juan José Sáez Rodríguez, las cO'l1de
coraciones de la referida Orden, quP.
le expresan, con la a'IIItigiiedad que a
cada uno se le señala; debiendo., los
que se les concedE.' la Placa, que dis
fruten pensión de cruz, cesa·r en el
percibo de ésta, por fin del mes de la
antigiiedad 'Señalada, con arreglo a
los artículos 13 y 24 del reglamento
de la Orden, y 3.° de la real orden
de 8 de julio de 1918 (D. O. número
15 2 ).

De '!"eal orden 10 digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos alios.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BERENGUER
Setlor...

ULACIOK QUB n CITA'

Placa.

Comandante, D. Luis de Acutla
Guerra, con antigiiedad de 28 de di
ciembre de 1929; curs6 la documen
tación E.'l Ca¡pitán general de la prj
m-e.1lL 'l"egi6n.

Comandante, D. Salvador EApiau
Alonso, con antigüedad de 21 de ene
ro de 1930; cuTS6 la documentaci6n
_1 regimiento Lanceros VilIaviciola,
al1mero 6.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soiici
tado por el maestro de trompetas del
regimiento Cazadores de Galicia, 25.- de
Caballerfa, D. ]ulián Ortega Vil1adie
go, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle ei retiro para La Corufia, de
biendo el interesado causar baja en el
Cuerpo a que pertenece por fin del pre
sente mes, con los haberes pasivos que
oportunamente le serán sefta1ados por
el Consejo Supremo del Ejército y Ma·
rina.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de marzo de 1930.

Buuoon

Selior Capitán general de la octava re
gi6n.

Seliores Presid'ente del Consejo Supre
mo del Ejército y' Marina e Inter
ventor general del Ejército.

'..
88ccltn de Artlllerl.

AL SERVICIO DE OTROS MI·
NISTERIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que 10's jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la, siguiente rela
ción, p~sen a lal situación de .. Al ser
vi-cio de otros Ministerios", con' ca
rácter eventual, conforme preceptúa
el real decreto de 24 del me:s pr6
ximo pasado (D. O. núm. 45), perci
biendo los mismos haheres que tenían
antes ,de la publicación del rc;al de
creto de referencia. Es asimismo la
voluntad de S. M. que esta dispo
sición 'surta efectos admini'strativos
a partir de la revista del presente
mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto's.
Dios R'uarde a V. E. nluC'hos afios.
Madrid 28 de marzo de 1930.

BERENGUER

Capitán (m. R)

D. Alfonso Pérez Zapata, el) Me
lilla.

Tenientes (E. R.)

D. Lorenzo Gollonet Mejías, en la
segunda región.

D. Luis Machuca Báez, en la mis
ma.

D. Juan Ruiz Rodi:íguez" en la mis
ma.

Capitanes (E. R.)

D. Joaquín Goicoechea Asiaín, en la
primera región.

D. León Alvari:z Lozano, en la se
gunda región.

Tenientes (E. R.)

D. Ruperto GonzáLez López, en
la tercera región.

D. Rogelio Rodríguez Fidalgo, en
la octava re~6n.

D. A:ndrés Ortega García, en la
primera rgeión.

'D. Jaime Aranda Tolsanz, en la
octava regi6n.

D. Agustín Catón Moreno, en la
tercera región.

D. Francisco Benítez Jiménez, en
la primera región..
D~ Andrés Sandua Mesa, en la sex

ta región.
D. Felipe Cerviño Barrio, en la oc

tava región.
D. Pedro Nieto A:guilar, en la ter-

cera región. '
D. Antonio Medián' Lanzarote, en

la cuarta reogi6n. .
D. José Ferrer Mur, en la milma.
D. Francisco Puju6n Saldalla, en

la mi'sma.
D. Eutiquio FernAndez TartiJAn, en

la cuarta región. I

D. Manuel Reija Palmeiro, cola
oct-.va regi6n. .

D. Francisco Feij60 Cedesal, en l.
sexta regiém. >; .
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DrJ C~ d, S,1IfIridtMJ

D. PoneJo CoU Sufter, en Baka
res.

)'bdrHr 28 d~ marzo de I9300-Be
renguer.

CONTABJ:LlDAD

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta
final .de caja del n.- regimiento de
Artillería !igera. COCl"S>epoodiente al
ejercicio económico .de 1925-26, el Rey
(q, D. g.) se ha :servido aprobarla, de
conformidad a la que determina le
real orden circular de 22 de octubre

• Ge 1921 (D. O. núm. 237).
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimielllto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2] de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta
región.

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do con lo solicitado por los j~fes y
oficiales de Artillería compr~ndidos

en la siguiente r~lación, que prin
cipia con D. Leopoldo Cabrera Amo'
y termina. con D. Domingo Saswe
Santacana, el R~ (q. D. g.) se ba
servido disponer paSf.'I1 desde sus ac
tuales situaciones a las que en la
misma se les señala, con res'den':ia
en ,las regiones que se' indican, en
las condiciones que det~rmina el rtal
decreto de 204 de febreTo dltimo
(D. O. ndm. 045) y rea.l orde:l c.ir·
cula.t de.:z6 del mismo (D. O. nl1
mero 047).

De real orden Ro digo a V. E. pa.
ra su conocimie:nto y demás f.'fectos.
Dios guarde a V. E. mnchos años.
Madrid 28 de marzo de 1'3".

BluNGUU

Setior...
~

DLACIC)JI DOS 1'& CITA

Teoleotee coronel•••

D. Leopo1ldo Cabrera Amor, de
disponible voluntario, a d:sponible
forzoso en la .egunda r~"lón.

D. Vfetor Carrallco Am:livia, de
disponible voluntario, a disponible
forzolo en de octava re¡¡óa.

D. JOI~ Nutíez MOlales, de! dillpo
nible voluntario, a disponible forza·
la en la segunda región,

D. Enrique Nevot Sanz, dt diípo·
ZlibIe voluntario, a disponible for
lOSO en la tercera reri6n.

D. Jos6 F~n4ndez Ht\'r:::e, dispo
nible voluntari~ en la octava reri6n.

D. FIt'1IIDcieco Lorente ArmeKto, de
di~ponjble volluntarlo, a disponlbJ.e
fonoso en la octavaregl6n.

D. Sebastiú. Cota PlaueU, 4e dis
ponible voluntario, a di.pon'.\a!e for
zoso eZl Bakarea.

D. Luis Claros Martfn, d'sponible
vo1UDtario en la lIe,lllZlda rlfrih.. '

D. Felipe de Miqueol Suelves, dis
ponible voluntario en la equ,rta re
gión.

D. Ignacio AlhareUas Berroeta,
disponible voluntario en La sexta re
¡16n.

ComandaD_o

D. Jos6 SoUs Riestra.,. disponible
voluntario en la segunda región.

D. Manuel Montero Echevarrla, de
.reemplazo voluntario, a disponible
forzoso en la primera región.

D. Edmundo Rodríguez Bouzo, de
disponible voluntario, a disponible
forzoso en la segunda regi6n.

D. José Viciano Marti, disponible
votluntario en la ter~ra región.

Capitanea.

D. Federico Manresa y Massios,
de reemlplazo voluntario, a disponi
ble forzoso en la primera región.

D. Fdlipe G6mez Acebo y Varona,
de reemplazo voluntario, a disponi
ble forzoso en la primera región.

D. Eduardo Saavedra GaiÚD de
Ayala, de reemplazo vO'luntario, a
disrponible forzoso en la primera re
gi6n.

D. Jos~ Rodríguez P6rez, de re
ellllplazo voluntario, a dis.ponible foro
zoso en la primera regi6n..

D. Alft>Jlso Criado Malina, di8
pornible voluntario en la primera re·
gi6n.

D. Tomás Trenor Azteárraga, Mar
qués del TU'fia, de disponible volun
lario, a di-sponible forzoso en Ja ~r'
cera rerl6n.

D. Antonio HueHn G6mfl, dispo
nible volul1ltario ello la primera re-'
gl6n.
. D. Ral;l1ÓD. ViAala Fons, de dispo.
nible voluntario, a disponible forzo
50 en la ~xta regi60.

D. MaHas Zaragoza Viala, de dis.
ponible voluntario, a disponible for
zoso en la cuarta regi6n.

D. Antonio N11t1ez Muiioz, de dJ5
poni)j1e valunttario a disponible foro
zoso en· la segunda región.

D. Francisco Ruiz Ojedtv de re.
empl'uo voluntario, a dillponible for
zoso en la primera reaión.

D. F,I.oremcio Torrero Pedrezuela,
de dis¡ponible ,voluntario, a dillpóDi.
ble forzoso en la primera región.

CapUaD. (El. R.)

D. Manuel Cortes Vega, disponi
ble voluntario, a di~onible forzo
eo en. 'la segunda regl6n.

D. Pedro Santilll1n. Oiez, vuelto a
activo, de di~onib1e volu'llt.rio, a
dis.ponibl.e fonoto en ,la sexta :regi6n.

D. Domingo de Silos Gracia, vuel·
to a activo, de dlcponible volunta
rio, a d.llpOnlble forzoto en la s~.
tima real6n.

D. Antonio Caneto Dfaz, diliPonl.
bl,e vOlluntario, a dl,ponlble forzoso
en ~uta.

D. O.1I6m. 72

D. Fnncilico Morala Escudero,
disponible vdluntario, a ll1isponibl.
forzoso en MeJiDa.

D. An&edo Planas CarboneU, d.
ponib1oe voluntario ea la cuana re
giOO.

D. Antonio Migue} Martfnez" de
dispocible YOluntaTio, a ~nilK.
forzoso en la tereera regi6n.

D. Francisco I~idro Figu«oa, de
d.nible voluntario, a disponHie
forzoso en la primera regi6n.

D. Clindido P~rez Moyana, dispo
nible vo'hJllltario en la segllDlda re-
p~ .'

D. Diego Juan Gutlérrez, de d'¡6-
ponible v{}luntario, a disponibloe for
zoso en la primera región.

D. Juan García Sinohez, disponi
nible voluntario, a disponible for
zoso en la primera región.

D. Emilio Avilés Ruiz, de dispo
nible vo1'a,ntario, a disponible forzo
so en la tercera regi6n.

D. Gregario Qlar Rigo, disponi
ble voluetario en Baleares.

D. Antonio Gollonet M~jfas, de
di.ponible voluntario, a di!IP0nible
forzoso en la $egunda regi6n.

D. Juan Garcia Le6n, de dispo
nible volluntario, a disponible forzo
so en La segunda regi6n.

D. Julián Barragán OrtiJ, de dil
ponible voluntario, a disponible foro
zoso en la primera región.

D. J* Martfn Ruiz, disponible
voluntario en Ceuta.

D. Félix Maldonado Mareos, dds
ponible voluntario en la primera re·
gión.

D. Miguel Fernández Fernández,
de dillpon.ible voluMar'io, a di!llPoni
ble forzoso en Melilla.

Alf6recel (E. R.• ..-
D. Bartolomé Mulet Tomáe, de

d,isponible volu.ntario, a disponible
f()1'zOSO en Baleares.

D. Manuel Mufioz Aquino, de die
ponible voluntario, a di~ponib1e for
zoso en la segunda regi6n. .

D. José Trujillo Luis, di'(lonible
voluntal'io en la cuanta regi6n.

·D. Valeriano Garda Martin,. de
dillponible voluntario, a d.isponible
forzoso en la primera regi6on.

D. Juan Cabeza Sabaté, de dis
ponible voluntario, a disponible for-
ZOIlO en la cuarta regi6n. ,

D. Joaqufn Ros Lapuel1Jte, de di...
ponible voluo.taTio, a disponiMe for
zoso en la tercera región.

D. José Jarque UrquizUo, de die·
ponibloe volun,tario, a disponible foro
ZOtO en la quinta regi6n.

D. Martfn Mardnez Garda, di.s¡po
,nible voluntario en la tercera regi6n.

D. Jo~ Pella Fernánd.ez, d·e di...
ponUGe v~untarlo, a dis-ponible foro
ZOlO en la primera región.

D. Domingo Sastre Santacana, d.
dis,ponl})Je voluntario, a di,ponible
forzolo en Melllla.

Madrid :z8 de marzo de 1930.-Be.
teneuer.
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OPOSICOO'NES

CircaIw. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios parde) se ha servido resolver
que de acuerdo con lo dis'puesto en el
reglame.to del Persona.! d~l material
de Arti1leria aprobado por real or
den de. de marzo de 1878 (C. L. nú-
mero 88). Se verifiquen oposiciolbes
para maestros de fábrica y de taller.
sirviendo de base las siguientes ins
truccioMs:

I.
a Los opositores que deseen to

mar parte en las o'posiciones que se
anuncia•• deberán haber cUDJ4)lido el
servicio militar obligatorio en la fe
cha que den principio, de acuerdo
con lo dispuesto en la "real orden .de
22 de jalio de 1916 (C. L. núme
ro 158). No podrán asi-sitir a oposi
ciones de dos oficias. Lo solicitarán
del General jefe de la sección de Ar
tillería mediante instancia que diri
girán a este Ministerio en la siguien
te forma:

a) Los que Se hll11en en servicio
activo, cursarán las instancias por con
ducto de sus jefes respectivos y és
tO's las mandarán acompañando a ellas
copia de la hoja de servi.cios o de la
filiación, de la hoja .de hechos o casti
gos. según corresponda una 11 otra.

b) Los que se hallen licenciados
acompafiarán a la instancia un cer~
tificado de buena conducta del tiem
po q.~ h.a>:~ permanecido separado del
servICIO militar y la curSoarán por con
ducto del Cuerpo o unidad de re
serva a qUe .pertenezcan, cuyos jefes
las re!Ditirán en tiempo oportuno con
los mlsmO'S documentO'S exigidos para
los de servicio activo.

c) Los ~~nciad.os absolutos y los
que. J?o hayall serVIdo' en el Ejército.
remItirán. ~us !nstancias .directamente
a es.te MinISteriO, acompaliadas de una
co.pla del acta de inscripci6n de naci
mIento en el registro civil;ccrtifica
~o d~ hena conducta y otro de la
licenCIa absoluta o del documento que
o.bre en 'su poder de la última revi
sIón. en el que harán constar la causa
p~~ la .Q..e ,fué exceptuado del ser
VICIO mIlitar y 00 podrán tomar .par
~e en ~stas oposiciones los que se
~óyanf.l!brado del servi.cio por exen

CI n ISlca.
~.a áLa admisi6n de instancias t~r-

mmar el odb 31 de mayo del .
te afta d á . corrlen-

.. y que ar n sin curso las que
se frelclban de-spués del plazo sefialado
o a tas de documentos

. 3'"1 d~as oposiciones 'darán princi
plO e la 3 de no' b . -l fu vlem re 'Pr6xlmo ante
e. tr unal que previene la real orden
CIrcular de 30 de septiembre de 18fC. L.. llúm: 187) y se verificarán ~
os estableCImientos siguientes dond
s~ pre.sentarán los opositores q~e pree

"le;> .avlso en el DIARIO OFICIAL, se~ ad
~~:Idos. ,udiendo presentar al tribu:

en el a~to ;del examen cuantos do
cumentos JustIfiquen su aptitud.

p.,o mall'rOI dI f6bnca

Taller de precisi6n, laboratorio
centro elec~rotécnico de Artillerf:'
Preparador de productos quimicos S
plazas, eon arre¡lo al programa ap~o-

~ de .arzo de '130

bado en 16 de mayo de 1923 (oC. L. nú
mero 130).

Taller de precisión, Illboratorio y
centro electrotécnico de Artillería.
Maquinista e1e'ctricista, S plazas, con
arreglo al programa aprobado en 24
de ag()lSlto de 1909 (D'. O. n·úme
ro IgS).

Para tflQlllrOI de ttJll".

Parque de armamento y reserva re
gional de Artillería núm. I (Madrid),
Montador automovilista, 4 plazas, con
arr~o al programa aproba.do en 17
de agosto de 1927 (D. O. núme
ro 182).

Par{lue de armamento y reserva re
gional de Artillería núm. I (Madrid).
carpintero modelista, una plaza, con
arreglo al 'Programa aprobado en 3
de enero de 1923 (D. O. núm. 3).

Parque de armamento y reserva re
gional de Artillería núm. I (Madrid).
Ajustador forjador. una plaza, con
arreglo a:l programa. aprobado en 16
de junio de 1921 (D. O. núm. 129).

Fábrica de Oviedo. armero. una pla
za, COIl arreglo al programa aproba
do en 30 de novieorbre ~e 1910
(D. O. núm. 269).

En las actas que formulen y remitan
a este Ministerio .Ios establecimientos
que se citan. solamente figurará el
número de aprobados de las vacantes
que se anuncian de cada especialidad.

Los opositores aiprobados pasarán
a cubrir las vacantes de su especiali
dad respectivamente, con arreglo a las
d,isposiciones hoy en vigor soore des
tubOS de este personal y disfrutarán
el sue1<1o .de 4.000 o 3.500 pesetas
a~ualts y. demás ventaj81S que la le
glslacl6n vigente concede al mismo Sft
gún .sean de fábrica o de taller., 'res
pectivamente.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
MadrId 28 ,de marzo de 1930.

BEUJfGUD

•• 1

"CCI'••• 1....1.1'11

AL SERV'LCIO DoE OTROS MINIS
TERIOS

,circulor. Excmo. Sr.: E~ Rey (que
DIOS. guarde) se. ha servido dispooer que
los Jdes y ofiCIales de la escala activa
del Cuer¡po de Ingenieros que prestan
sus Il'ervidos en el Instituto Geográfico
y Catastra'l y figuran en la siguiente
relaci6n núm. l. y los oficiales de la
escala de reserva de la relaci6n 1116
mero 2. que los prestan en el Cuerpo
de Seguridad, queden en Ja situaci6n de
"al Servicio de otros Ministerios" con
caráct'er eventua4 según prec~a el
artfculo noveno del real decreto de 24
de febrero t'iltimo (D. O. n6m: 4S).

De real orden 10 digo a V. E. para
sU conocimiento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. mucho. aftol. Madrid
28 de lJ:Iarzo de J93O.

BDD'GuD
Seftor... l' , I I ¡"I~!
.";'¡"iJéui""!{ R::t':~!I'~:;ro:qg
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ULAct6lf HÓlI. 1

CoroneL

D. Ailejaadro Garcia Artdej'a GutiE-
rrez.

TeaieDtea coroneles.

D. Domingo Sala Midans.
tt UbaJdo Azpiazu Artazu.
tt Numeriano Mathé y pedroche.
tt Enrique Meseguer Marm.
tt Paulino Martínez Cagén.
.. Arturo Revoltós San Romá.

Comandantes.

D. José Rodríguez Navarro Fuentes.
tt Manuel Chueca Martínez.
tt Daniel FeI'llández Delgado.

Capitin.

D. Félix Gómez Guillamón.

Tenienté.

D. Manuel Rodriguez Delgado.

llELACIóN NÚM. 2

Capitanes (E. R.)

D. Luis Herrero Castellan06.
tt Antonio de la Cruz Orejana..
tt Ruperto Górnez Aragoneses.
.. Juan Díaz Eg,píritusanto.
tt Carmelo Urruti Castejón.

Teniente. (E. R.)

D. Pedro Daguerre Vico.
" Manuel Arias Rodrlguez.
." Dionisio Gonzá.1ez Prieto.
tt Juan Sevilla Domínguez.
.. Alberto Martín Larrubia.
tt Mario Fernández Pardo.
tt José Eugenio Cord6n Santamarfa.
tt José Ferrer SoIá:
" Rafael Aguilar Viv6.
.. Virgilio Arellaoo CllI1vo.

Madrid 28 de marzo de 19JO.-Beren
guer• -

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) ha
tenido a bien promover al empleo de
alférez de compilemento de Ingenie
ros, .con la a'tltigüedad de esta fecha.
al suboficial D. Guillermo CaMera y
Pérez Caballero, del! regimiento de
Telégrafos, acogido a los ~.eficios

de la:s bases 9." y 11." de la vigente
lé'y de reclutamiento, por lIallarse
conceoptuado apto para el aseenso y
reunir las condiciones ex¡'gi.as en el
artfc.ulo 448 del reglamento ,ara cum
plimiento de dicha ley; quedaado afec
to al citado regimiento para ... caso
caso de mo.vilizaci6n.

De real orden lo digo a V. lt. pa
ra su .conocimiento y dem's .fecto••
Dios guarde a V. E. much.. aftoso
Madrid 27 de marzo de 193••

Bs....,..
Selior Capitán general de 1& IN'imera

región. .
....~"~:r:-;::i:' :)1' JII ¡11 ! ~:'I
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DESTINOS

Exc••. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sel'Tido disponer que ,1 teniente
4e Ingenieros D. Carlos Lamas Palau,
que estaba destinado en el regimiento
de Radiotelegrafía y Automovilismo,
y por real orden de 22 de febrero pró
ximo pasado (D. O. núm. 45), lo ha
sido al sel'Ticio de Aerostación Militar,
quede ea la situación de "Al sel'Ticio
iel Protecterado .... por haber sido des
tinado a la Meha'l-la Jalifiana del Rif,
S, segúa real orden de la Presidencia
4el Co.sejo de Ministros (Dirección
cenera! 4e Marruecos y Colonias( fe
cha 17 _el actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c••ocimiento y demás efectos.
Dios guar4e a V. E. muchos años.

• lladrid 27 de marzo de 1930.

BDDGUD

Señor Capitán general de la quinta
regióR.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director
gel)eral 4e Marruecos y Colonias e
Inteneator gen.erad del Ejército.

DISPONlBiLES

Ci,c"z.. Excmo. St.: El Rey
(que·Diol ¡tIarde) se ha servid<l di&-
poner qae los jefes y oficial-es de In.
Ceniera., en eiltuación de dispQlloibles
"aluntariol, que figuran en la ei
piente relación- nám. 1, pasem. " la
de diapenil;1ee fofZo&OlI, y loe de la
relación. al1m. 2, continl1en de di~
nibles yoluntarioe en las r~iones crwe
le iDdican, por haberlo uí solicita
do 106 iateresa<!t06, con arrei'lo a lo
que de~ina el artículo 13 del real
d«~eto de 2,. de febrero próximo pa
lado (D. O. n4m. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. 5\11 eooocimiento y demás efectos.
D10S guarde a V. E. much06 añ06.
Madrid 21 de marzo de 1930.

BEUKGUD
Sellar...

RELACION NUM. l.

Tenientes coronel•.

D. Victoriano Barranco Gauna. en
1.. primera región. .

D. Heribeno Durl1n Calsapeu, en
1& cuarta.

29 de mlrzocbr1990

D. Rafael Fernl1ndez L6pez, en la
cuarta ~gi6.

D. 'Ramón Va1cároel López.Espila.
en la primera.

D. Fernando Faloeito Blecua. en la
mis,ma.

D. Luis Barrio Miellimolle, en la
sexta.

D. Manuel Hernández .Alcalde. en
la primera.

Comandante.

D. Miguel Ripoll CarboneU, en la
primera regi6n-.

TeDientes (S. R.)

D. Sebastiltn Vidal1 Garau, en Ba
leares.

D. Antonio Cano JimEnez. en la
cuarta regi6n.

D. J05E Sogo Mayor, en la octava.

RELACION NlJK. 2.

Tenientes coronel••

D. Carlos R-equ~ Mart{nez, en
la ten:era regi6n.

D. Juan Casa~ Rodrigo, en la
sexta.

D .. Ram6n Taix AtCTrasagasti, en
Ballearee.

D. IEinrique S'iz L&pez, en, la pri
mera regi6n.

D. Ubaldo Martfnez de SeptiEn y
G6mez, en la sexta.

Tealeates (8. R.)

D. Francieco Montesinos Maci'n,
en la quilllta 1'l!gi6n.

D. Miguel Mon-tero Dofloro, en la
primera.

D. Anselmo García Pegouoera, en la
cuarta.

D. Jo~i Cutadenas Biarge, en
Ceuta.

Madrid 28 de marzo de IQ30.-Be.
renguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E:-cursó a este Ministerio en 15 del
actual, ¡promovida por el capitán de
Ingenieros D. José Ruíz de Valdivia
Díaz, con destino en el 1)rimer regio
miento de Ferrocarri-les, en súplica de
Que se le conceda el pa'se a situación
de disponible voluntario, el Rey (que
Dios guarde), se ha servido d'esesti-

D. O. ntm.12

mar su petición, con arreglo & lo dis
pue-sto en la real or.a;en circular de 10
de febrero de 1926 (D. O. núm. 33),
por no existir personal sobrante en la
escala de1 recurrente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 9U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BEUHGllD

Señor Capitán general -de la primera
región.

MATRIMONIOS

Exemo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de Ingenieros dOD
José Estevan Ciriquian, con destino
en la Comisi6n de Movilización de
Industrias Civiles de esa región, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COD
cederle licencia para contraer matri
monio con doña Maria del Carmen
Mareela Gimeno Martinez, con arre
gJo a lo dispuesto en el real decreto de
26 de abril de I~ (D. O. n6m. 196).
. De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflQ'S.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BBIWl'GOD

Sefíor Capitán general de la. quinta
región.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), ocle acuefdo con lo pro
puesto .por la Asamblea de la Real y
Militar Orden d'e San Hermenegildo,
ha tenido a bien conceder a los jefes .
y oficiales de Ingenieros que figuran
en la siguiente relación, las pensiones
de dicha Orden, ccm la antigüedad
que a cada uno se le sefiala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento ., demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 .de marzo de 1930.

Seftor....

Antl¡¡l1edad Pensl6ft fecha del cobro
empleos NOMBRES Catqo~a anual Autoridad

Ola Mes Allo Pesetu Ola Mea Allo
.que curtó la documentaciÓn

- - - - - -
TeJlte. Coro.el. O. Ramón Talx Atorrasacutl.......... P. de Orul... SI dlcbr••_:; 000 I enero ., 19~ Caf."anla Oeneral Balear.s.

g:~t¡ñ'Ca: it>: ' Ptllx 001111.111 Qutl~rrel••••• ', . , , , • Idem ....... 10 jUlio •••
~i20

600 I Julio ," I~ El ablech.lento Indultrlal.
• f:meterlo Rodr1ctlvarel MeClao•.• , Idem •.••••• 27 dlcbre .. 000 I entro .. 19 4,' Rqto. Zapadores Minadores.

Mallrl. 27 dt lIlarzo cIt 10000-BertDluer. I ',...._.- ,":". v;,



D.O.núm.72

Excmo. Sr.: Vista la propuesta s~

~re pensión de Cruz de la Re~1 y MI
litar Orden de San Hermeneglldo que
el General Inspector de las Tropas y
Servicios de Ingenieros de la :sexta,
región formuló a favor del c?man~an
te de dicho Cuer.po, D. LUIs Sierra
Bustamante. su ayudante de campo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea .de la Or
ien, ha tenido a bien desestimar dicha
propue'sta, por no serie de abono pa
ra los efectos de la mendionada Or
ien el tiempo que permaneció en la
liituación de supernumerario' sin suel
do, según previene el arto 4-. del real
decreto de 20 de agosto de 1935 (Co
lección Legislativa núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. paI:.a
liU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de n$rzo de 1930.

BDEKGUU

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general 'de la liata. re
gión.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, pro
movida por el soldado del cuarto re
cimiento de Zapadores Minadores, en
segunda situación de servicio activo,
D. Lorenzo Vendrell Cartells, en sú
plica de que :se le conceda reHef y
abono ocle ll\ pepsión de 12,50 pesetas
mensuales correspondientes a una
cruz, de! Mérito Mi.litar, con distin~

tivo rojo, 'vitalicia, que le fué conce
elida por real orden circular de II de
abril de 1929 (D. O. núm. 81), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Intendencia General Mili
tar, se ha servido acceder a lo solicitado,
con arreglo a lo dispuesto en 'la real or
ien circu~ar de J3 de julio del afio
próximo pasa.do (D. O. núm. 154),
cuya pensión le será reclamada des
ie su concesión por dicho regimien
to en adicional de carácter preferen
te y conceptó de relief, lo referente
al ejercicio anterior, y lo del corriel1J
te, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo a V. E. para
:su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucbos afias.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BBUKGVD

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Sefi01'es In tendente general militar e
Interventor general olel Ejército.

RETIROS

Excm.. Sr.: Por haber cumplido
en 22 ,\I,el actual la edad regla.menta
ria para el retiro forzoso, el alférez
4e Ingenieros (E. R.), retirado por
Guerra, D. Pedro Sobrino Calles, el

29 de marzo de 1980

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di',
poner cause baja en la nómina de re
tirados de ~sta región, por fin del ¡pre
sente mes Y que desde 1.· de abril
próximo se le abone por la Pagadu
ría de la Dire'cción general de la Deu
.ja y Clases Pasivas el haber de 146,25
pesetas mens-uales, que en definitiva
le fué asignado ,por real orden de 9 de
agosto de 1902 (D. O. núm. In), de
acuerdo con lo infonnado por el Con~
,ejo Supremo del Ejércjto y Marina,
como cOmJPrendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 ocle marzo de 1930.

BEltENGUU

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Prasidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha
tenido a bien aprobar una propuesta
eventual de los (cServicios de Inge
nieros» (capitulo J6, articulo prime
.ro, secci6n tercera del vigente pre
supuesto), por la cuaL se eaigna a la
Comandancia de obras, reserva y par
que J'e¡,ional de Ingenieros de esa
regi6n; 5.200 pesetas para el proyec
to de reparaci6n de un muro desplo
mado en la fachada lateral de la
antigua igle'Sia unida al cuartel del
General Barrera, en Seo de UrgeI
(L~rida) ; haciendo baja de igual can
tidad en la p3lI'tida por distribuir de
la vigente propuesta de inhisi6n del
crédito del capitulo y articulo men
cionados.

De lfeal orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BEllEHGUU

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señor'!s Intendente general, militar e
Interventor generaL del Ejército.

SUBASTAS DE OBRAS

Circular. Excmo. Sr.: Dada cuen_
ta a este Ministerio por el de Econo
mia Nacional de la instancia que le
<:tinge el Presidente' de 1131 Federaci6n
de Constructores _de matell'ial el~ctri
co e hidráulico ,solicitando se dis.
ponga que en las publicaciones que
se realizan en la llGac,atall, de con.
c e s i o :n e s de aprovechamiento de
aguas o de otra clase, as( como de
adjud,icacion.es de concurso. y .subu.
tas, se lelaiie el domicilio y pobla.
ci6n donde el conce'lionario reside,
por entender que ello Il'eportarfa un
beneficio a los productores nacio.
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nales, ya que asf podrian hac~ ~I
ofertas lf&pidamente a los conseslona
rios sin verSe obligados a agotar en
la ~veriguaci6n de sus direccione'!
los plazos relativamente cortos, que
se dan pa~a llevar a la. práctica las
concesiones respectivas. Como induda
blemente .la medida que se reclama
pudiera en aIlgunos casos redun~ar
en beneficio de los productores DIlIC10
nales, y por otra parte no supone di
ficultad alguna para la Administra
ci6n toda vez que entre sus antece
dentes ha de poseer los datos indi
cados, e} Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que al dar cuenta a este
Ministerio de las adjudicaciones de
subastas de obras o servicios a cargo
del Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, además del importe de éstas y
nombre del contratista, se manifies
te el domici].io y resiodencia deJ mis
mo.

De real orden lo digo a V. E. ~
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1930.

BltUK(ron

Señor...

SUELDOSt.., HABERES Y GRATI·
1'ICAClONES

Sermo. Slf.: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumento de 1!IUe'1
do formuJ.adas e. favor de los auxi.
liares de 'oficinas de los Cuerpol lub
alternos de Inge'Dieros, D. Antonio
Rodrfguez Sánchez, con destino en
la Comandancia de obras, reseTVa y
parque de la segunda cegi6n, y don
Miguel L6pez Vidal, con destino en
la Coma.ndancia general de Ingenie
ros de la quinta regi6n, con arreglo
a 10 prevenido en el articulo 14 del
reglamento para d personal de 101
expresados CuellPos, aprobado por
,real decreto de 1 de marzo de 19O5
(C. L. núm. 46) y modificado por
otros de 6 de iguaL mf.'S de J907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de
1920 (C. L. núm. 300), el Rey (que
Dios guarde) se ha sf.Tvido disponer
que a partir de ,1 de abril entrante
se abone a los citados auxiliares de
oficina eL sueldo de 3.250 pesetas
anual~s, que es el que les correspon
de, por cumplilI' el 29 del actUla,1 diez
añol de efectivos servicios como tales
auxiliall"es de ofic,inas.

De lI'eal orden 10' digo 'a. V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. Jnuchos
años. Madrid 27 de marzo de 1930.

Sei'lor Capitán general d~ 1/11 .ei'Ua
da reri6n.

SefiOJ1eS Capitán general de La quin.
ta regi6n" e Interventor ¡,eneral dal
Ei6rcito. .
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PRACTICAS

INST¡RUCCION MILITAR

....~

Señor•••

Señor...

De real orden 10 diao a V. E. pa
ra BU conocimiento y demú efectos.
Dios l'Uude ... V. E .muchos al••
Madrid 27 de marzo de 1930-

BDdGIlD

Ckeular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que- 'los cursos que actual
mente se realizan por lCll50 alféreces
alumnos y alumnos de la antigua
Academia di! Artillería sean de ocho
meses de duraci6n, teniendo lugar
los exámenes a la tenninaci6n del
octavo mes, disfrutando aquéllos uno
de vacaciones a.l final de cada curso.

Que estos cursos se deslllITollen en
las fecbll6 siguientes: curso actual,
hasta el 30 de junio di! 1930 ¡curso
de 1930-31, de primero de agosto de
1930 al 31 de m8>1'ZO de 1931; curso
de 1931, de primero de mayo al
31 de diciembre de 1931 i CURO de
1932, del primero de febrero al 30
de 5eptiembre de 193" ; CURO de
1932-S31 de primero de noviembre de
1932 al So de junio de 1933, reali
záDdose por la Academia, al final
de 101 cursos de ocho meses, una se.
mana de prácticas generaks, en
campos situados en las proximidades
de la Academia que permitan pue
da pernoctar6e en dicho Centro.

Es as(mismo la voluntad de S. M.
que la citada Academia proponga
con urgencia la. reduceionee proce.
dentes a los actuales ¡prOg"l'amas de
estudios, para poder obtener ellos la
necesada eficiencia.

De real c>rden lo CIigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeclos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1930.

BEuJlGUEa

Excmo. Sr.: VÍ&ta la ins'fa<ncia pro
movida por el sar¡ento d'e Ingenie•
ros Eu¡·enio Pérez Sánchez, piloto
militar de aerOlPlano, el Rey (que
Dios guarde) ha tenIdo a bien dis
poner que con arrei"lo al artículo 19
del reglamfl1to lI¡p'I"obado por real
decreto de 13 de j u 1 i. o de 1926
(C. L. n\1m. 251) realice como sub.
oficial de AviaciÓn las prácticas pre
vias que sOn necesarias para que,
con arrealo a ,la leal.lad6n vigente,
sea ~mbrado en IoU día oficial avia·
dor, di.f~utando el haber correspon·
diente. con e! uso de ,la insignia de
la categl)rfa, entendi~nd()Soe que no
"l'rtirá efectos en "la .eacala de clues
de Inl'enieros, <le donde procede.

De real orden 10 diao a V. E, ¡pa·
~ ~l:~.. .L~>

Señor...

che que ha de 1nMpOrtar'10l a la
Escuela de Tiro.

Cuarta. Todos los abados, an-
tes de las doce horas, el Director del
curso remitirá a la. sub.ecretaria de
este Ministerio (Secci6n de recluta
miento <e Instrucci6o) programa deta
llado de los trabajos a I'ealizar en la
semana siguiente.

Quinta. El Director del curso que
da autorimdo para efectuar las trans
ferencias que considere indispensables
de la cantidad asignada en el presu
puesto, sin alterar su importe total.

De real orden lo digo a V. E. pa
I"a su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 21 de marzo de 1930.

BDDGOD

Circular. Excmo." Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido apro
bar el programa y presupuesto de
gastos redactados por la primera sec
ci6n de la Escuela Central de Tiro
par.. el curso de oficiales de los pe
lotones de enlace entre Infantena y
Artillería, en cumplimiento de 10 que
dispone la real· orden circular de 30
de noviembre liltimo (D. O. nlime
ro 267), con la salvedad de que se
desarrollará del 19 de mayo al 2 de
junio del año actual y teni~ndose en
cuenta las instruccionf.'I siguientes:

Primera. La Intendencia ¡eneral
consignará, desde luego, a la Inten
dencia militar de la primf:ra regi6n,
la cantidad de 10.508, 75 peseta., que
importa el citado presupuesto, con
cargo al capItulo cuuto, artículo se·
gundo, concepto cclnstrucci6n de la
oficialidad, incluso la dt: complemen
to, y de las clases de tropa (excepto
Aeronáutica) », del vigente presupues
to de este Ministerio.

Segunda. Et Capitlln gelW!ral de
la primera regi6n dispondrá que un
coche 6mnibus de 25 plazas del re·
gimif'llto de Radiotekgraf. y Auto
movilismo se ¡ponga diariamente y
durante el desal'lrollo del cur.o, a
disposici6n del Director de &te, pa. 1 ........_. _

ra el transporte del personal de ofi. 1"

cial~ alumnos a la Escuela Central
de Tiro.

Tercero8J. Todos loe oficiales asis
tentes al curso se preulltarán al Di
rectocr en la mafiana del día 19 de
mayo pr6ximo, en que ha de comen·
zar e'l mismo, a cuyo efecto, a las
nueve, saldrá de Capitanla el co
che que ha, de transportalrto. a la
Escuela de Tiro.

Cuarta. 'todos 105 sábados, antes
de ,las doce horas, d Director del
curso remitirá a la subsecret.arla de
este Ministerio (Secci6o de recluta.
,rniellto e Instrucci6n) prognma deta.
liado de los trabajos a realizar en la
semana si¡uienl\!.

Quinta. El Director del curIo que.
da autoriz·ado para efectuar -l0l tran••
fere'Dcias que considere indl'~la.
bIes de lns cantidades a&i¡nadu en
el pre.upuesto, sin ahereA' su impor.
te total.

VVELTAS AL SUVIClO

Señ&r Ül,pitlin general de la prime.
ra región.

Señor Interventor general del Ejb'·
cito.

• el •

SlCC". •••acl....1tItI IIIIIrICCItI

1:.-0. Sr.: En vista del escrito
que v. :E. dirigi6 a ene Ministerio
en J2 -del actual. manifestando que
el ,t_iente ~ Ingenieros D. Maria
no BenlelUelo GonRkl, de HeJD
pluo pot' etlfermo en esta resi6n,
se halla curado y litil pan preltU
servicio, el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vido dilfMlller que el mencionado te
nielltevuelva a activo, qued8Ddo en
lla. sit.aci6n de disponible fonoso
en esta citada. regi6n hasta que le
corresponda ser colocado, con arre
glo a lo dispuesto en la real orden
ciorcular de 9 de septiembre de 1918
(C. L.•úm. 2.9).

De real orden lo digo a V.' E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri4 27 de marzo de 1930.

BDUGUEIl

IN!TRUCCION DE TIRO

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha servido apro
bar el programa y presupuesto de
gutos re'C1actado por la cuarta Sec.
ción de la Escuela Centm.1 de Tiro
para el curso de annas automáticas
(fusil ametrallador y ametralladoras),
para subalternos de La. escala activa
del Arma de Caballería, en cumpli·
miento de lo que dispone la real
orden circular de So de DovW!D"bre
I1ltimo (D. O. nóm. 267), siendo"...
fechas en que ha de desanrollarae el
curso del 29 de abrU al l. de mayo
pr6xime, ambos inclusive, y tenie:n.
dose en cuenta las siguientes instruc.
ciones:

Primera. La Intendencia general
consignará, desde luego, a la In
tendencia militar de la primera re
gl6o, la cantidad de 8.606,25 peeetu,
que importa fll citado ¡PN6UpuestO
con ~&rgo al ca¡p{tulo cuarto, artícu
lo segundo, conc~to ccInstrucci6n. de
fa oficilllidad, inclu.o la de comple
mento, y de las elases de tropa (ex
cepto Aeronáutica)t, del vigente pre.
•upuesto de este Ministerio.

Segunda. El Capitán general de
La primera regicSn di.pondrá que un
coche 6mnibus de veinticinco Plazas
del Ilegimiento de Radiot~I~'iTaf{a y
Automovilismo se ponga diariamen
te, dUll'ante el desarrollo del cur.o, •
di.posición det Din'Ctor del mismo,
para el transporte del personal de
oflciales-alumnoi a la' E.cuela Cen.
troa.l de Tiro.

Tercera. Todos los oficialel .Iil.
tentes aJ, curso se p~sentadn a-l Di.
rector del mi.mo, en Ya mahna del
día .39 de abril pr6ximo, en que d.
comIenzo el curso, a cuyo efecto, a
1.. lDueve, saldrá de Capitanía el .co.



Sellor...

D.Q.ñm.'72

n. 511 c-.ocimiDeto I dem"~•.
Di.. ,..rde a V. E. much~. al...
1a.4M .7 de mano d~ 1930.

BDdOUD

Seiior Capitf.D gea¡eral de la priDera
I'qi"

SeñGI' lllterv~ntor gcer~1 del Ej6T
cito.

•••
..........nl.lltar

LICENCIAS

Excme. Sr.: Accediendo a lo 60li
citado alférez de la sexta Co
mandancia de Intendencia, D. José
Suárez Germán, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle veintiocho
días de licencia para Balcelooa, Avi
la y otros puntos de la Península,
Pads (Francia) y Lisooa .J ortugal) I

con arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real ardeD! lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~7 de marzo de 193Q.

BIUNGUD

Señor Capitán general de la sexta
re,ión.

Sefior Capitán general de la lIearunda
ot'f'll'ión.

Señores CapitaD!'s generalee de la
cuarta y 66ptima regiODet e Inter
ventor ,eneral del Ej6rcito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.), de
acuerdo con lo infOll'mado por Ja
Asamblea de la Real y MilJtll4' Oro
den de' San Hlermeneaildo,; le ha
servido conceder al colnaDdante de
Intendencia, jefe admini_trativo de
la circunscripcíón del Rif, D. José
Cebrián Cañas, la cruz de dicha Or
den, COlD la antigüedad de 30 de no
viembre de 19~9.

De real oroen lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efeCtos:
Dios guarde a V. E. muchos afio.s;
Madrid, ~7 de marzo de 1930.

BnUGUBll

Seí'ior Presid~nte del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor ] efe Superior de las FueTJa.
Militares de Marruecoe.

Excmo. Sr.: El Rey .(q. D. ,.),
de acuerdo con lo informado por la
Asamhlea de la Real y Militar Oro
den de San Hoerme.negildo, 6e ha
seorvido conceder al teniente (Eecala
Rserva) de .la sexta Comandancia
de Intendencia, D. J~ del Alcázar

2C) de SUBO de 1930

Leal, 1.. cnu de dicha Orden, con
la anti¡t\edJld de :1 dé abril de 1926

De rul orden lo dilO a V. E. pa
ra su conoc:fari.ento y dem'. ef«tOl.
Dios guarde a V. E. 1ftucb~ a6~.

Madrid :17 de mano-de 1930.

BIUHGtJJ:Il

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ej6rcito y Marina.

Señor Capit4n general de la sexta
re,icSn.

•••
IICCIII f. __ .Iltar

MEDICOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el soldado de la Brigada
Obrera y Totpográfica de Estado Ma
yor D. Gabriel Pedraza Va~e, eol ~ey
(que Dios guarde) ha temdo a bIen
nombrarle médico auxiliar del Ejér
cito por haUarse en posesión dEll
tituio de licenciado en Medicina y
Cirugía, en las condiciones que de.
termina la real orden circular de
16 de febrero de 1918 (C. L. nú·
mero 57) con destino al regimien
to de ~diotelegrafía y Automovi
lismo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOl lUio••
Madrid ~8 de marzo de 1930.

BUQGOD

Señor Capítán I'eneral de la prime
ra región.

Sefior Interventor geneoral del EjEr.
cito.

DISPOSICIONES
de la Subsecretarla y Secciones
de este Ministerio y d~ las De

pendencias centrales

Sakecretarf.

B~CAS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército, participo a V. E., para cOo
nocimif:nto generall, que doiía.· Ro.
sario Acufia y Martfnez de PínillOl
ha fundado en. el seminario doe Buza
(Jaén). una beca perpetua que le
llamará ceLa Laureadall, en memo
ria y su.fra.gio de su heroico hijo, el
comandante de InfaMería, d06 veces
laureado, D. Pablo Arredondo Acu
tia que murió en el campo de ba
taila en Hamara (Tetuán) el día
19 de noviembn' de 1924, mandando
la primera compaflía. del Tercio.

Para. el disfrute de esta beca e-e.
r~ preferid06 106 hijos de militares,
sobreo todo de Infantería, cUYOl pa
dre-s tengan la Cruz Laureada de
San Fernando; entre éltos. los que
lesA hijos de Baeza o Torr~erojil

l2S

(Ja6n), y en el misIDo orcl., .e.
1101 <:uyos padres teDPD la tla
Mi'litar; yo laeao· ·10. -que te la
-m-uz de' Marial eriltiDa, y a fal. de
-individUos' que reunall ataa- e-adi.
ciones, .,., adjudicada la~ a ua
hijo. die" militato paisano oataral de
Blleza; o Torreperojil, por ate M'den,
y con prefenmcia siempJle q_U.
·CUYl)s ~dtell ~an muerto •. aIC
ci6n de guerra,. cuyos beneficios le
solicitarán del Obispo de la diócesi•.

Dios guarde .. V. E. mucho. años.
Madrid 26 de· mano de 193-.

El SUDsecrelalto,
MANUEL GotHm

Señor...

•• n

IIccItl •• 'Ira,terfa
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército, se promueve al empleo que
&e cita al personal que figura etll la
siguiente relaci6n, con destino a los
Cuerpos que en la misma se expre
san, causando alta y baja en la pr6
xima revista de Comisario.

Díos guarde a V... muchos atíce.
Madrid ~6 de mano de 1930.

El Iefe de l. Secd6n,
VIllGILIO CAJ1AK1U.A8

JUtI.AClON gUJt SB CITA

A urgente maestro de buda.

Cabo de cometas, Andris B.rl'08
Pérez, del Tegimiento La Victoria, 76.
al de Asia, SS, (V.)

A cabo de comeeu.

Conieta,. F61ix Peralta Pujol, del
Grupo de Fuenas Regulare. Indí
genas de Ceuta, 3, al batallón mon
taña Fuerteventura, 10. (F.)

Madrid ~6 de marzo de 1930.-ea.
banellas. •

DESTINOS

Excmo. Sr.: De~ del exc:eleno
deimo selior Ministro del Ejército,
el cabo del regimiento de Infante
ría. Tetuán núm. 45, Rafael Vídal
Iglesias, pasará a continua,r sus ser
vicios al de Melina núm. 59, por
haberlo !olic:itado y hallarse como
prendido en la real orden circular
de 8 de junio último (D. O. núme.
ro (25).

Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~7 de marzo de 1930.

El ¡efe de l. Seccl61l,
VIRGILIO CABANELLAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare-s de Marruecos.

Seño~es Capitán general de lla, quin.
ta región e Interventoor general del
Ejército.

I
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Al regimiento lnjan/eríts Córdoba, 10

Soldado de eegunda, Bautista GOD-
zález Almerich. '

Soldado de sefUnda, Pablo Guil1l!n
Ferraz.

Soldado de eegunda, Blae Santia·
go Lasherll6.
Al rtgimilfllo ¡nfallltrla Borbó,., l'

&ldado de eegunda, Pedro Torres
Jaime.

Soldado de eegunda, Eduardo
Montoro Salido.
Al r,g¡"'ülllo lnfo"ttrltl Alman.ro,. 18

Soldado de segunda, Jos~ Llaros
te¡:a I'D¡lils.
Al r,gimintlo lnfallltrio GtiOOoltJjlWG,

fMi1fJ. 30

Soldado de se¡unda., Julio CIausi
Sim6lll.
Al r,gtmlento InffllJ'tríts ArtItJó", 21

'Soldado de sefUnda) Valeriano
Gracia Cameo.

Soldado de ilegunda, Pedro Ga11~·
ro BalduqU4l.

Soldado de IeWUnda, Andr's BOo
re.. Sacl.r:=:-s·,,r,~::.'-..-í'?=_,....,c~- _.-
Al f'lgtminllo {"'tMllriQ G".Otf4, a

Soldado de .ea'UDda, Emilio Moli
no García.

Soldado de Hrunda, JOflquln Ñ/J..
dr. (Abollada. '
':4.Fr,g¡;'k';;Oi;f;;;¡inQ Valmclcr, :33

Sold.ado de ~gunda, Juljjn Gar·
meadia.

Cabo, AntOllJÍo Vera Contreras.
S'oldado de segunda, José OcIar

Romero.
Soldado de segunda, Luis Pretel

Villa.
Soldado de segunda, Rosendo Pei

nado Aguilera.
Sodado de segunda, Miguel Ribe

ll~s Manj6n.

Soldado de'segunda, Luciano AlbG
Candiña. .

Soldado de segunda, Santiago Ru
bio Rubio.'

Soldado de segunda, Miguel Cor
bera Arag6n.

Al regimienlo l,.fanterla Sieilio, 7

Soldado de segunda, Eugenio ~
chaga CortazaT.

Al regimiento lnfallltríts Z(JftIOf'a, 8

Soldado de segunda, Ram6n Jor-
ge L6pez.

Al regimienlo l"fallleria Soria. 9

Cabo. Juan M. L6pez Montero.
Soldado de segunda, Manuel Dfas

Salas.

regimilfllo dt ["fartltrio PriJlCi
te 811",. 3

Al regimienlo lnlanlerla Princesu "ú
mwo4

Al

Soldado de segunda, Francisco R'Í
has Alonso.

Soldado de segunda. Francisco
Lindell Zen6n.

Soldado de segunda, Aurelio Pé
rez Alba.

Soldado de &egunda, Jolián Mufloz
Córdoba.

Soldado de . segunda. Longinos
Ga.rda Garrido.

Soldado de segunda, Miguel Mar
tín Maldonado.

Soldado de segunda, Tertuliano
Dfaz Gutiérrez.

Soldado de segunda, Francisco
Garefa Vúquez.

Soldado de segunda, Juan Cifuen
tes Moncada.

Soldado de segunda, Lorenzo Be·
nito Moral.

Soldado de segunda, Roque L6pez
Medina Aparicio. .

Al regimiento ¡"fanltrla Sabo'JO, d

Soldado de primera, Franciaco el..
mares Garda. -

Soldado de eegunda., A!Monio Sh·
chez Rodríguez.

Soldado de &epnda, Abidiano Mer·
ch4n Castafio.

Soldado de eepnda, Blu Meyo
Ecenarro.

Soldado de segunda, Enrique Mesa
Díal.

Soldado de lIepnda, Fraacleco
Caro Bellido.

Soldado de ftgunda, Grerorio Ga·
leote Malillo.

Soldado de segunda, 1ulio Com
pin Ga~6n.

Soldado de seronda, LiAo P'*
Madna•.

,Soldado de e.e¡unda, Valeriuo }e.
rez L6pez.

Soldado de ser_a, Franc*o
L6pez Verd'lin.

Soldado de segunda, Juan Ant6n
L~.

Cabo, Francisco M~randa Martí
nez.

Soldado de segunda, Fernando
Barba :Valeuciano.

S()ldado de segunda, J~ Maria Al rtgtmünlo [nlanterla Mallorca, 13
Est~vez Pucho

Soldado de serunda, Juan Torres
Garefa.

Soldado de sewunda, Juan Francis
coMa'l'tfnez.

Soldado de ftgunda, Mipel Ortiz
N'Ófíez. Al regimitllto [nfanltrio A",h'ica, 14

Soldado de segu1lda, Rafael Ave
llano P'r~z. .'Al rtgimilfllo ¡,.fttrallrlD ["fa"'" 5

Soldado de primera, Agustín Viar
ge Gallin.

Soldado de segunda, Antonio P'
'fez Pina.'

Soldado de tegunda, Jes_ Buflío
Alvaorez.

Sellor...

BIas Gutiérrez Gallardo, del regi
mioento Murcia, 37, al de La Victo
ria, 76. (V.)

Diego Pérez Pérez, del batall6n
Cazadore6 Talavera, 18, al regimieD"
to Sevilla, 33. (V.)

Alberto Pérez Pérez, del regimi'en.
to Otumba, 49, al batall6n Cazado
res Talaveraó 18. (V.)

Cabo de tamborea.

Timoteo Alonso Pastor, del grupo
de Fuerzas Regulares Indf~nu de
Tetuin, 1, al regimient~ Asturias,
31. (V.)

Madrid 26 de marzo de 1030.-Ca
banellas.

Señor•••

Circular.. Excmo. Sr.: De orden
del Exc'mo. Sr. Ministro del Ej~rci
to los cábos de com~tlllJ y el de tam
bdres que figuran en la siguiente re
lación pasarú destinados a los
Cuerp~s que ellI la misma ee apre
san causando alta y I;laja en la pro
xim~ revista de Comisario.

Dios guarde a v.... muchos afios.
Madrid 26 de marzo de 1930• .

El Jefe de la Secci6n,
VDlGILIOÚJWQl:Ll.AS

Circular. De orden del excelenU,
&imo sefior Mir,l.iatro d~1 Ej~rcito, las
clMel de primera categorfa que figu.
ran en la eigui~nte relaeicSD, que
principia COUl el cabo Ciriaco ccSmez
Rodrfguez 'Y tumina con el toldado
José Quiutas GonzAlezz de Ju Sec
clonee de Ordenanzu <le este Millis
tuio, causarAn baja en lu mismas,
por corresponderles pasar a segunda
eituacicSn del eervicio activo en abril
pr6Xlimo; como pertenecientes al ee
gundo llamamiento del ll'eemplaso de
1927, pasando destinadas a 101 Cuer
pos que se tndican para efectos de
movilización, ei Ja hubiera.

Dios guarde a V.... muchos a&08.
Madrid 27 de marzo d'e 1930•

El Jefe de la Seccl6n,
VlaGIL10 CA1L\nLLAl

RaAClOM QUa n Cl'fA

J4.1 "gfmWlo ". ¡,.fomlrlD RIY, t

Cabo, Cirlaco GcSmez Rodrfpez.
Soldado de primera, Jos' Shch411

Alvarez.
Soldado de iqUDda, AlODIo More

no BurrOlJ.
Soldado de "CUnda, Bet'III&lAfo Mu.

401 Jim~nea. .
Soldado de .efunda EUMbfo Nk

to Hem4ndez.
Soldado de NfUnda, FaUlto 14m'·

nez -Mont.,
Soldado de eewunda, Gre¡orio

A¡ouHera.
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Soldado de segunda, Carlos Meri.
no Ibáñez.

.Al r,gimiento IflftWeritJ Gar,IIISfIO, 43

Soldado de segunda, Eladio Rodri.
guez Calleja.

SOldado de segunda, Manuel Iza.
guirre Bilbao.

.Al ,.~gimÍftlto InfOfllerf.cJ S,. MarCÜJl,
MM.'44

'Al r,gimimto 1"lamerlo .AsiD, 55

;Soldado de tepnda, Juan Carrer86
Aiguavella.
~ldado de serunda, J osi! Serrat

Ma.merre.
Soldado de ~l'UDda, ManiD CQ1Da

Buaflafia.

Al r,gi"..,.",o ¡"!tmterl6 VergQt'(I, 51

Soldado de ae¡unda, J osi! SUra
A«e&. ,

Soldado de seJUnda, Víctor Vila
seca ViUllDova.

Al r,gimtmto I",frHlfio 'Al&6ft1c1r1J, sS

Sold.l.do' de -.efUDda, Juan Vives
Roaell6. ,

Al ",gimilttlo ¡-Itlltlm,. CUfs, 61

.Cabo, Eduardo F~ez Ferdn-
de.. .

Soldado de eet'UJlda, Franc:ilco Ca
m·ijo L6pel.

SolcWlQ Aa .e¡uuda, Juan BeDÍtea
Mira'Dda.

Al ,.,gimilnlo 1"IMJtnffl ¡am, n
Soldado de eecuDda, Manuol Duaz

Rold&.

Soldado de segunda, J~ Calvo
Garrido.

.Al r~gimiento Infantería Vod Ras, SO

Soldado de primera, Rafael Soria.
no Marina.

Soldado de segunda, Alfredo Mue
las Ozom.

SOo1dado de segunda, BeIlaabé Al
bergonza Albergonza.

Soldado de segunoda. Eugenio Díaz
Salamanca.

Soldado de segunda, F~rnando La
Villa-Rinc6n.

Soldado de segunda, Gonzalo G6
mez Calvo.

Soldado .efe' segunda, Isidoro Rodrí
guez Huete.

Soldado de segun.efa, Julián Ural
Pérez.

Soldado de segunda, Moisés Martf- ,
nez Lc5pez.

Soldado de segunda, Tomás Fer
n4ndez LMlCho.

Soldado de "J'U,Dda, Dionisio Vio
1«& Gil.

Soldado de Hpnda, J~ Moreno
Garc:(a.

Soldado de se¡unda, Juan LQas
Mufliz.

Soldado de HJUnda, Pedro Manso
Garda.

Al regimiento Infanterlo, de Bwgos, 36

Solaado de &eJl'UIlda, Alejandro
Núñez Rodríguez.

Soldado de primfJfa, Luis Mano
Suá.rez.

Soldado de eefUDda, Angel Cara
ballo Moreno.

,Soldado de Hgunda, Dami4n Gon
z'lez Arribas.

Soldado de eepnda, Euc_io Raíz
Ruiz. ,

Soldado de te~da, Fc.lipe 54n
chez Mardnez.

Sold "do de ftgundA, Jnocellcío Ore
teca S4ncbu. .

SOlIdado d'e segunda, Juliin Cas
tellano MeJ....

Soldado de seJ'U,Dda, Maduo Daa
Hem4ncfu.

Solda.efo de segunda••Santiago Ex-
pcWto Parí.. .

Soldado de 'eruad., :ADtOAio Duar.
te Dlu•

Soldldo ci.e .er,unda. Jol4ufn ael
Campo PI_~

Soldado de H,uuda. Justo GU Ba.
rrio.

Soldado de uJUDda, Ma.n:elino
Peinado Martín.

Soldado de seJUDda, Bernardico
Amara'Mo Garda•

Al regimiento I.fmlteritJ Toledo, 35

Soldado de segunda. Antonio Ar.e
do Rodríguez.

Al r~gimimlo ¡-famerlo, GnMotIa, 34

Soldado de segunda, MariMlO Le
desma Valdivia.

Soldado de primera, Juan Rami
rez Domíng~z .

Soldado de segunda, Antonio Cle
met Carrillo.

Soldado de segu·nda, Antonio Gar
eía Sbchez.

Soldado de segunda, Cipriano Re
vuelta.

Soldado de segunda, F~erico Avi
la Caballero.

Soldado de &e(UDda, Hennenegi.l.
do L6pez Casinos.

Soldado de segunda, Jesús Grana-
dos Luengo. -,

Soldado de segunda, Miguel L6pez
Landa. ,

Soldado de .egunda, Paulino Ta
piador Orozco.

Soldado de MgUnda., AtUtno Ber
dudez Nieto.

Soldado de eeJUDda, 1~ Marla
Púez Sertage.

Soldado de teJ'UDda, ] C*1 Mada
Roen LocU.
Sold~de~~,~~oOmz

Gama.
Soldado de .epnda, 9im6n ~¡al

Arrbz.
Soldado Ce segunda, Rufino S4n

chez C4<:eres.

Al regimiento Infamerla COrtC"twi6n,
_tím. 29

Soldado de segunda, Bonifacio Ese
verri Sá.nchez.

Al r~gimiento I_/r*Ierf.cJ 'Leoltod, 30

Al ,.~gimimto 1"ltMltf1a. IIGHt 11, 32

S'oletado de .efUll.d&. Pedro SemOoo
• UlaPUeI.

Al r,gimimto IK/MJtIrlG SftIilla, 33

Soldado de "fUDd., Emilio L6pes
Mufioz.

Soldado de -.efUnda, Pedro L6pez
Gat'CIa.

....~ ,,:¡ ·,1 , .;' , ·tI f ft,

.Al. r~giml't1Ito l.fam~ BaflhJ, 24 Soldado de segunda, FrancilCo ko- S'oldal-1(¡ de segund~ Edurdo Ra-
reno Soriano. mos de la Cámara.

Soldado'de segunda, Valentfn Prie
to Núi'iez.
Al r~gimiento 1nfonterlo, N (Jf)(JfT'(J, 25

Soldado de segunda, Javier L6pez
Arias

Soida¿o de segunda, Ramón Ca
tell ~Iegur.

.Al r~gimiettfo Infamet1tJ LcJ Albtctru,
núm. 26.

Soldado de segunda, Manuel An
tich Pérez.
Al r~gimiento Inlanterla Cuenca, 27

Soldado de segunda, Luis Jimé-
nez Amelibia. Al regimiento Infonterlo, LetSn, 38
Al. regimiento Infamerlo, Luchano, 28

.soldado de segunda, Ma-riano Tei
:'Cidor González.

Sot~oado de segund~' José Atbad
Vega. . .

Soldado de seg'Unda, HetmlD10 L6
pez Calzada.

Al r,giminlto IK/tJfII"'" Asftriu, 31

Soldado de primera, Julio. ,Cruz
CansiUa.

Soldado de .elUDda, Antonio Oreu
s.nl. . .

Soldado de sel'UDda, At.ilano Jl
ml!nez J i.m6na.

Soldado de .egunda, Cedreo Gar·
da MoreJllO.

Soldado de secunda, FaU6to Ldpez
de Hita.

Soldado de .ecund., Hicinio Ji·
ml!nu L6pez.

Soldado de 'Ie¡uada, Juan Martí· Al r~gimiento InfdlJlerltJ Cowd01f{Jo. 40
Del Marchante.

Soldado de~, MarceJo Olio
vares Rico.

Soldado de ..pnda, Pedro !Aca·
lona Rodriguez.

Soldado de eef\Hlda, Araimiro Ea
",afia Lozano.

Soldado de segunda, GfeI'Orio Ar.
mufla Toledano.
, Soldado de ftl'Unda, J GIl! Ram6n
P~rez Dlu.

.soldado de terunda, Martiniano
Arribas Hemnz.

Soldado de ~a, E.tanialao
Sanl Esteban.

Soldado de -.ecunda, Faueto Villal
billa AlODIO.
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Soldado de .epDda~ ~ .. Este Consejo Supr~ ea YItWd.' ele
Arroyo del Real. lu fM:tl1taa8 qu~ le c:eafiere .. ter d.

Soldado' de ~a, Heliocloro Ji- 13 de enero de 1904. ha cleclarwto coa
m6nez de Miguel. derecho a peDli6D a los~

Soldado delégUDda, Juan Care(a en la unida- r«!acl6rl, que __ c:o.
Jim6nez. doIla Taua Roj. MOI'8les .,. tenDiDa

Soldado de se~ Mareelino con dotia Luisa Alvzro Cruzlwle. CU10I
Dial Guti6ms. haberes pasivos se les satisfaria eII. la

forma que se~ en dicba rdaci6n,
mientras conserven n aptitud legal pa
ra el perooo. lO

Lo que por orden del excelentísimo
señor presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos _os. Ya
drid 18 de marzo de 1I9JO.

Soldado doe segunda, Jos6 Quintas
González.

Madrid 27 de marzo de 1930.-ea
Al ngimWtl.to ¡n¡fMfúrl4 lA Vietorta, banen8ll.

"'.... ~

Al ,.,~o ¡,./alttnfIJ B_jo., 13

s.Jdado iCWJ eegunda. Pedro Garri.a Bataú.

Al "'~D ¡ ..f_ef1o JftsUadol•• 14

Soldad. de seaunda, Múimo Ar·
aal L6peI. _

.Ál ,.,i,i"'¡""'o ¡"f~ S,fIOÑ, 15

Soldado de seguuda. Andrés Rive
ra Quiatero.

Soldado de segunda, Cirilo Anto
.io García.

Soldado de segunda, Ovidio Gómez
HernálIldez.

Soldado de segunda. Braulio Ma
.rugán Herrero.

Soldado de segunda. Demetrio
Sánchez Nieto.

e.tll Eltrcltl, ••rIIa

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presiden<:ia de
este Consejo Supremo se dice con' esta
fecha a la Dirección general de la Deu
da y Qases pasivas lo siguiente.:
J:~-=:" ;.~~~~~~~~

Excmo. Sr•••
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"(AJ JI 1j cauta parte del mayor suel& disfrutado
durante dos añ06 en el empleo de teniente, toda vez
que el de capitán 6610 10 disfrut6 seis ~es.

(B) Dicha pensi6n debe aboname a la interesada
mientras permanezca viuda. Ha acreditado nO le ha
quedado derecho a pensi6n por SU pr.mer marido.

(C) Dicha-pensión debe abonane al ioteresado míen
tra.s permanezca pobre y desde la fecha que se indica.
en que le fué devuelta la informaci6n de pobreza por el
Capitán general de la tercera regiÓIJ., a fin de que pu
diera s()licitar la pensión de este Alto Cuerpo por die
pooerlo así la sentencia de 4 de enero de 1907, dictada
por la Sala tercera- del Tribunal Supremo, modificando
el real decreto de 5 de mayo d.e 1887 (C. L. núm. 2 14),
real ()rden aolaratoria del citado R:all decreto de 10 de
diciembre de 18g0 (C. L. núm. 277) y red orden de 15
de juni() de 18g8 (C. L. nÚllIl. 194), q~ previenen que
e.l abono de las penSione¡; cuyo derecho fu«a adquirido
con arreglo a las leyes de 8 de junio de 1860 y 25 de
junio de 1864, y para las que era ne<le6ari.o la infor,m.a
ci6n de pobreza, jo fuera desde el día de la instancia
de los interesados solicitando el beneficio, sin abono
de atraso alguno.

(D) Dima pensi6n debe abonarse a la interesada
mientras permanezca salteia• .cesando.aotes si obti.
ne empleo con sueldo de Eeta.do, P-roVÍIlcia o MUlllid
pio que. acumu5ado a la peDSi6n, exceda de 5.000 pese
tas anuales.

CE) Dicha pensión debe abonarse a las interesadas,
por partes iguales, mientras permanezcam, .olteras, acu
mulándDSe el ~ota.I de la pensión en la hwfana que
conserve la aptitud legal, si la otra la ,pierde, sin nece
sidad de nueva declaraci6n, ceS3lIldo cualquiera de ellas
en el percibo si obtiene empleo con sueldo de E6Itado,
Frovincia o Municipio, cuya cuantía. en unión de IU
pensi6n. exceda de 5.000 peseta6 al año.

(F) Se le- transmite el beneficio vacante por el fa.
llec:.miento de su madre doña Agu6tina Damborenep.
Poteta, a quien le fué otorgado en 4 de octubre de 1924
(D. O. núm. 228); lo percibirá mientras permanuca
soltera; la i'nlteresada disfruta sueldo del Municipio,
como maestra de secci6n, en cuantía de 3.876 pesetas
anuales, y s610 será compatibloe con el referido sueldo
en tanto ambos reunidos no excedan de 5.000 pesetas
al año.

(G) Dicha pensión debe abonarse a ~as interesadaa
en la 6iguien.te forma: la mitad a aa viuda, mi.entTaa
conserve dicho estado, y la otra mAmel, poi' parta igua
les, entre los referidos huérfanos; a la hembra mien.
tras permanezca soltera y a los menores D. Julio, don
Luis y D. Carlos hasta ej 29 de marzo de 1940, 10 de di
ciembre de -1942 y 17 de mayo de 1946. fechas en que,
respectivamente} cumplirán los veintitrés afios de edad.
cesando antes 51 obtienen empleo con ll1l~o. de Estado,
Provincia o Municipio. que, incremeotado a la pelIIli6n,
exceda d~ 5.000 peseta. al año, acumulándose la partJe

correspond,ien,te del huérfano que pierda la aptitud le-
gall para el p,ercibo en los qu~ la conserven, lin neceei-\ ~
dad de nueva dedaraci6n, debiendo percibir su pa.rU
la citada doña María del Carmen, durante 6U menor
edad, por mano de qui,en acredite ser su tu.tor legal.

(H) Se le Itrallsmite el beneficio vacante por el fa
lleoimiento de su madre, doña Ana Marchena de loe
Reyes, a quien le fué otorgado en primero de julio de·
Ig0S (D. O. núm. 144); lo percibirá mientras perma·
nezca v,¡uda; ha acreditado no le ha quedado derecho
a pensión por su primer mariodo. Habita en la calle
Poonce de León núm. 8.

(1) Dicha pensión deberá abonarse a la interesada
mientra.s pe-rmaneoca viuda. Si cualquiera de las dos
huérfanas de la.s prime-ras nupcias, doña Ana o doña
María del Carmen Gre'gorio Calvo (se desconoce el ac
tual estado civil de éstas por enOOf1Jtrar6e ausentes y
en ignorado paradero) ejercitMa su derecho en copar
ticipar en la pensión que ahora se señala a la viuda
por entero, ysi se hallaran en aptitud legal, debería
concedérs.ele desde la fecha de la nueva reS'olución, efec
tuándose e.l nuevq. señalamiento en forma de quedar ~
la viuda disfru'tando la mitad de la pensi6n, y dividí&- oC

d06e por partes iguales ,la otra mitad entre sus hijos y ~
la entenada o en,tenadas que solicitaran, lacopartici- a

'6 ...pa.cl n. iJ
Madrid 18 de marzo de I 930.-El General secr~ o

tario, p,tlro V"tlugo Castro, e--
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29 de marZo de 1930D. O. nllm. 12

Excmo. Sr•••

m~----.

PEDRO VEllDUGO CAsno

Excmo. Sr,: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo Se dice a la Di
recci6n general de la Deuda y Clases
pasivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la ley
de 13 de enero de 1904. ha declarado
cOn derecho a pensi6n a los compren
didos en la unida relaci6n, que empieza
con dalia Concepción Deles Roo y ter
mina con María Cid Pérez, cuyos ha
beres pasivos se le satisfarán en la for
ma que se ex:presa en dicha relación,
mientras conserven la aptitud legal para
el percibo."

Lo que por orden del excelentísimo
señor Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOlS.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1930.


